
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento durante 
el mes de septiembre de 1931, aprobado en sesión del día 23 de octubre

del mismo

Sesión opdlnaria del día 4

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Desestimar los recursos de reposición inter­

puestos por D. Víctor Louet y D. Mariano Menéndez Fernán­
dez (actuando el primero como representante legal de su luja 
menor, señorita Natividad Lonet Melitón, y ei segundo en 
nombre propio) contra acuerdos del excelentísimo Ayuntamien­
to, el primero publicado en su B oletín  del 13 de mayo del año 
actual y el segundo el 5 de agosto último, relativos ambos a 
las oposiciones verificadas para proveer plazas de Escribientes 
auxiliares taquígrafos mecanógrafos del exceleutisimo Ayunta­
miento.

Aprobar la liquidación rendida por el señor Ingeniero Jefe 
del Servicio de Limpiezas de los gastos del viaje realizado 
por dicho técnico con motivo de la asistencia al primer Con­
greso Internacional de Limpieza pública, en representación 
del excelentísimo Ayuntamiento, y proponiendo que la suma 
de 2.670 pesetas, a que ascieiideti dichos gastos, sea cargo ai 
capítulo de imprevistos del presupuesto en curso y se libre al 
señor Habilitado del material.

Conceder al señor Concejal D. Eurique Flores Valles dos 
meses de licencia, a fin de atender al restablecimiento de su 
salud. ■

Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas Ca­
rrera, con la baja del 40,08 por lOO en los precios tipos, el re­
mate de la .suba.sta para la adquisición de vestuario con desti­
no al Cuerpo de Bomberos, y desechar, de conformidad con 
lo informado por la Ase.soria jurídica, una redamación presen­
tada por la Federación Nacional de Obreros del Vestido con­
tra dicha adjudicación.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para ia adquisición, mediante concurso, de 
una guillotina con destino a la Imprenta Municipal.

Jubilar al funcionario técnico de Contabilidad D. Enrique 
Solaiín Aulestia, por liaber cumplido la edad reglamentaria y 
contar con años suficientes de servicios al fin expresado, y \ 
asignarle un haber pasivo de 12.000 pesetas anuales, 80 por 
100 del de 15,000 que como último y mayor sueldo disfrutado 
en activo le sirve de regulador.

Asignar a D, Tomás S  uiz López, funcionario técnico de 
Contabilidad, jubilado por imposibilidad física, un haber pasi­
vo de 5,000 pesetas antiale.s, 50 por 100 del de 10.000 que 
como último sueldo le sirve de regulador, y reconocer el de­
vengo de haberes pasivos a contar desde el día siguiente al en 
que filé jubilado por el Ayuntamiento, o sea a partir del 4 de 
julio último.

Jubilar al funcionario técnico de Adininistración D. Alfonso 
Ordax Gutiérrez, por encontrarse imposibilitado para el servi­
cio y contar con años suficientes para ello, y asignarle mi ha­
ber pasivo de 4.800 pesetas anuales, 60 por 100 de las 8.000 
que le sirven de regulador, cuyo devengo de haberes pasivos 
empezará a contarse a partir del día siguiente al en que se 
adopten los acuerdos que anteceden.

Denegar la instancia de D. Miguel Arrióla y otros funcio­
narios municipales en solicitud de que se repongan los acuerdos 
adoptados por el excelentísimo Ayimtnmieiito a virtud de as­
censos como efecto de corrida de escalas por fallecimiento del 
Oficial Mayor D. León Sáinz de Robles.

Autorizar el gasto de 250 pesetas, por una sola vez, con 
cargo al capitulo XVI!, Imprevistos, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, para adquirir material de escritorio con

destino a la oficina accidentalmente implantada en el Almacén 
de la Villa para el servicio de socorros a los obreros sin traba­
jo y organización de la Bolsa de Paro; debiendo librarse la ex­
presada suma en concepto de gastos a justificar al señor Ins­
pector Jefe dei Cuerpo de Policía urbana.

Aprobar las condiciones facultativas y económico adminis­
trativas para que, mediante la tramitación legal correspondien­
te, se proceda al oportuno amincio de la subasta a efectos del 
suministro de paños y forros indispensables para la confec­
ción de 40 capotes y 7Ü uniformes de invierno con destino al 
personal subalterno de esta Corporación.

Reconocer y abonar los cuatrienios vencidos al personal de 
Administración y Contabilidad municipales que figura en el 
acta de la sesión de esta fecha, en observancia de lo determi­
nado en las bases generales de reorganización de los servi­
dos respectivos, y que el importe del gasto que origine esta 
propuesta sea cargo a los respectivos créditos habilitados para 
¡as atenciones de ¡a adaptación dei personal de cada servicio.

Adoptar ios acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, como consecuencia de la jubilación 
de los funcionarios técnico-administrativos Sres, D. Luis Xi- 
ménez Hernández, D, Miguel Lanzas, D. Angel del Hoyo, 
D, Miguel Pérez Tello, D. Jerónimo Maceres y D. Angel 
Diez Peiisabene.

Adoptar las resoluciones que se expresan en el acta de la 
sesión de esta fecha, como consecuencia de ¡a jubilación del 
funcionario técnico-administrativo del Negociado de Enseñan­
za D. Bonifacio Gutiérrez Nieto.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, como consecuencia del falleci­
miento del Profesor de segunda clase de la Banda Municipal 
D. Francisco Calvist Cantó, de conformidad con ias bases ge­
nerales de la reorganización de sn servicio.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, como consecuencia del fallecimiento 
del Profesor de tercera clase de la Banda Mtmicipai D, Víc­
tor Jurado Ruiz, de conformidad con las bases de la reorgani­
zación de su servido.

Disponer que hasta extinguir en sn totalidad el número de 
plazas cuya amortización fué acordada para todas las depen­
dencias y ramos al aprobar la reorganización de los servicios, 
el nombramiento de personal que se efectúe en propiedad o in-
teriiio, y tanto de haber como de jornal, se tramite por la Sec­
ción 1 Gobierno interior y Personal, de la Secretaria general.ción 1 Gobierno interior y Personal, de la Secretaria general.

Desestimar la petición deducida por D. Vidal Vegas Ga­
llardo en el sentido de que le sea concedido el reingreso como 
Oficial segundo de Administración en situación de excedencia 
vohmtaria, por entender que no es factible dar ingreso en la 
Administración immicipal hasta que se llegue a la plantilla tipo 
fijada en las bases generales aprobadas para la reorganización 
del servicio de que se trata, en cuyo momento podrán tener 
efecto los reingresos solicitados, y que, a efectos de reingreso 
de los excedentes, cuando haya lugar a ello, por haberse cum­
plido aquella condición, se observe el orden de prelacióii con 
arreglo a la fecha en que se haya solicitado tal reingreso.

Desechar la propuesta de la Comisión de Gobernación de 
6 de julio último respecto a la corrida de escalas a virtud de 
excedencia voluntaria del Médico segundo D. Bartolomé Be- 
iiavMes Púez, y en consecuencia que vuelva este expediente a 
la Comisión, para que formule la oportuna propuesta en armo­
nia con el criterio sustentado por el excelentísimo Ayunta' 
miento.
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Decitirar exento de contribuir por el arbitrio de inquilinato 
el piso segundo que en la finca numero 11 de la calle de Feli­
pe iV ocupa la Jefatura de F-bientes y Cimentación, en tanto esté 
destinada al uso a que actualmente se dedica, teniendo en 
cuenta que la expresada oficina depende del Ministerio de Fo­
mento y se halla sostenida con fondos de la Administración 
central, y toda vez que entre los locales sujetos al arbitrio de 
inquilinato que éncniera el articulo 11 de la ley de 12 de ¡¡unto 
de 1911 y reglamento dictado para su ejecución no figuran los 
destinados a oficinas públicas.

Disponerse habilite un crédito de 12.250 pesetas que. se 
fija como necesario, con arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas aprobados en 14 del 
pasado mes de agosto, para el concurso de instalación de 
alumbrado y fuerza en el Mercado de Vallehermoso, con car­
go al remanente del exceso de los ingresos sobre los gastos 
del ejercicio de 10dü; fijándose en el capítulo XI, artículo 1.°, 
bajo lili concepto nuevo, el niíiiiero 553 bis, «Para pago de las 
12,250 pesetas para el concurso de instalación de alumbrado y 
fuerza en el Mercado de Vallehermoso»-, previos los trámites 
y requisitos necesarios para esta clase de habilitaciones.

Disponer que se habilite el crédito de 10 000 pesetas que 
se fija eii los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas aprobados en 14 de agosto ultimo para el con­
curso de instalación de un montacargas eii el Mercado de Va­
llehermoso, con cargo al remanente del e.xceso de los ingresos 
sobre los gastos del ejercicio de 1930, mediante la oportuna 
transferencia al capitulo XI, artículo I.", bajo un concepto 
nuevo, el luíinero 553 tris, «Para el concurso de instalación 
de mi montacargas en el Mercado de Vallehermoso», previos 
los trámites y requisitos necesarios para esta clase de habili­
taciones.

Llevar a cumplido término lo dispuesto en el artículo 718 
de las Ordenanzas nuitúcipales, dando un plazo de cuarenta y 
ocho horas a D. Fernando Sáinz, dueño de la finca número 91 
de la calle de Toledo, para que dentro del mismo proceda a la 
demolición de las obras en la misma ejecutadas y cuya licen­
cia le filé denegada por no hallarse la finca en la alineación ofi­
cial, advirtiéndole al propio tiempo que en el caso deque deje 
tiaiiscnrrir dicho plazo sin haberlo verificado será llevada a 
efecto la demolición, a su costa, por el personal del Cuerpo de 
Bomberos.

Acatar la resolución gubernativa por la que se fija en pese­
tas 242.280 el valor por todos conceptos de la finca número 7 
de la calle de Tudescos, incluida en el proyecto de enlace de 
las plazas del Callao y Santo Domingo.

Aprobar el acta de avenencia, suscrita por el perito muni­
cipal y el propietariu de la finca número 25 de la calle de Ato­
cha, incluida en el proyecto de formación de una plaza en la 
confluencia de dicha calle con la de Carretas, y en cuya acta 
se fija en 267.115,71 pesetas el valor de la expropiación de 
140 metros cuadrados aproximadamente que se dedican a vía 
pública; debiendo procederse a la íormalización de los co­
rrespondientes documentos para consumar la expropiación de 
que se trata, y debiendo el propietario, en el acto de pago 
de la expropiación, ingresar en arcas municipales la cantidad 
de 2.900 pesetas en concepto de ¡ndeiiinizadón por aprovecha­
miento de materiales, de conformidad con la avenencia.

Aprobar, como resultado de la tira de cuerdas practicada 
para situar en la alineación oficial la finca número 5 de la calle 
del Cantero, con vuelta a ¡a del Peñón, y Peñón, 9, la expro­
piación, con destino a ensanche de la via pública, de dos parce­
las de 48,60 y 23,06 metros cuadrados, que fueron tasadas por 
el Arquitecto municipal a 70 y 50 pesetas, respectivamente, el 
metro cuadrado, en 3.402 pesetas la primera y 1.153 la segun­
da, y que mediante la íormalización de los correspondientes 
ducnnieiitüs se consume la expropiación.

Aprobar, como resultado de la tira de cnerdas practicada 
para situar en la alineación oficial la finca número 142 de la 
calle de Bravo Miirillo, la expropiación de una parcela de 
59,44 metros cuadrados, que fué valorada por acuerdo munici­
pal de 14 de mayo del año último en 3.062,34 pesetas, y que 
por causas imputables al propietario no pudo consumarse e! año 
anterior, cuya suma deberá satisfacer.se previa la firma de los 
correspondientes documentos.

Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas para ejecución de las 
obras de ampliación de la Escuela de Cerámica, y que sin per­

juicio de convocar en su día los correspondientes concursos 
para la instalación de calefacción y alumbrado, se anuncie 
desde luego subasta para ejecución material del resto de las 
obras por su importe de 171.225,78 pesetas.

No mostrarse parte cu el sumario que instruye el Juzgado 
del distrito de Palacio- por daños que en una farola del pa­
seo de Rosales causó el automóvil de esta matrícula núme­
ro 36. lüé, sin que el Ayuntamiento'renuncie a la indemniza­
ción que pueda corresponderle por dicho motivo, tasada en pe­
setas 200 por la Dirección de Alumbrado.

Aprobar, como consecuencia de la tira de cuerdas para si­
tuar en la alineación oficial la finca número 17 de la calle de la 
Colegiata, con vuelta a la de Toledo, la apropiación de una 
parcela de 5,57 metros cuadrados que el Arquitecto municipal 
tasó, a razón de 4,50 pesetas metro cuadrado, en 2.50(i,60 pe­
setas; debiendo formalizarse la expresada apropiación median­
te el ingreso, por parte del interesado, en arcas mnnicipales de 
la indicada suma.

Autorizar un gasto de 5.000 pesetas interesado por la Di­
rección de Obras sanitarias en oficio de 29 de julio anterior 
para gastos de vestuario, chanclos, seguro obrero, etc., duran­
te el trimestre actual.

Autorizar el gasto de 7.500 pesetas interesado por la Di­
rección de Obras sanitarias para atender a los gastos que se 
originen en la Casa de Baños de la glorieta de Embajadores 
durante el trimestre actual. .

Autorizar el gasto de 7.500 pe.setas interesado por la Di­
rección de Obras sanitarias para atender a los gastos que se 
originen en los evacuatorios durante el trimestre actual.

Autorizar un gasto de 80.000 pesetas interesado por la Di­
rección de Obras sanitarias para atender a los gastos de 
obras, materiales y transportes en general que se originen du­
rante el trimestre actual.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para consímir una casa en la calle de Toledo, 43, y para 
construir un hotel en el número 16, manzana D. del Parque Ur­
banizado Metropolitano.

Para ejecutar obras de ampliación en la calle del Amor de 
Dios, 1.

Para ejecutar obras de reforma: en la Avenida del Conde 
de Peñalver, 11; en la finca número 5 de la calle de Mesonero 
Romanos, y en el patio de los edificios A y B del paseo del Co­
ronel Montesinos, y sustituir las calderas de calefacción de es­
tos dos edificios.

Para instalar ascensores: en la calle deGravtna, 3, y en 
la del Arenal, 2.

Para instalar calderas de calefacción: en la finca núme­
ros 4 y 6 de la calle del Barquillo; en la número 76 de la calle 
Mayor; dos en la número 12 de la de Vergara; en la número 4 
de la de Santa Clara; en la número 75 duplicado de la de Men- 
dizábal; en la número 10 de la de la Amnistía; en la míme­
lo 6 de la de los Vascos (Parque Urbanizado Metropolitano); 
en la número 3 de la de Fulgencio de Miguel; en la número 13 
de la de Navarra; en la número 1 de la plaza de Fermín Ga­
lán; en la número 1 del pasaje de Bellas Vistas, y en la tienda 
de la calle de los Caños, 2 y 4; para sustituir unas calderas de 
calefacción central, instalando dos quemadores de aceite pesa­
do, en la plaza de Cánovas, 4, y para colocar un ammdo lumi­
noso en la calle de Eduardo Dato, 8.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas; en la calle de Vicenta Pachón; en la 
de Vicenta Perea, sin número; en ia del Marqués de Za­
fra, 28; en la de Manuel Luna, 21; en la Particular, sin nú­
mero, con entrada por la de Orense; en la de Artagnan, sin 
número; en la de Carmen Bruguera; en la de Gabriel Díaz, 14, 
y en la de Treinps, sin número.

Para diversas construcciones: para construir dos pabellones 
para vivienda en la finca número 24 de la calle de Tlziano; 
para construir una nave en la calle del Doctor Villa, 25; para 
construir un cobertizo en ia calle de Luis Misson, sin número; 
para construir una leñera, lavadero, carbonera y tendedero en 
la Colonia de la Prosperidad, 12, y para construir una nave en 
la calle de la Explanada,';2.

Para ejecutar obras de ampliación: en la finca número 1 de 
la calle del Triunfo; en la número 7 de la de Francisco Ra" 
miro; en el hotel situado en la parcela B de la calle de la
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Coiiciliación; eii el situado en la calle del General Saiijiir- 
JO (Colonia de Funcionarios del Estado), en el sitio conocido 
por Cruz del Rayo; en el número 6 de la Colonia de Ca­
sas baratas La Prosperidad, y en la finca número 20 triplicado 
provisional de la calle de BocángeL

Para ejecutar obras de reforma: en la finca número 27 de 
a calle de Francos Rodríguez, y en la número 15 de la calle del 

uoctor Esqnerdo,
 ̂ Para ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca 

numero 6 de la calle de Antonio Gnzmán.
Denegar la licencia solicitada para construir una casa en el 

lote número 25 de la calle de Tomás Cuesta.
Adjudicar a favor de la casa Harry Walker, de conformi­

dad con la piopuesta fonnnlada por la Comisión especial de­
signada por la Alcaldía Presidencia, el concurso para el sumi­
nistro, por término de dos anos y un importe calculado de pe­
setas 50.000, de herramientas, accesorios y piezas de recam­
bio necesarias para aquellos automóviles propiedad de la Cor­
poración cuya inaicü no haj'a sido objeto de contratación es­
pecial.

Mostrarse parte, haciendo uso de la facultad que concede 
el arttcnlo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en el su­
mario instiuído por el Juzgado del distrito de Palacio contra 
Rafael López Antuñaiia por infracción de la ley de Caza en la 
Casa de Campo.

Disponer que se abran al público todos los jardines de los 
viveros de la Villa, esperando que la cultura de los madrile­
ños sabrá respetar esos lugares, y con la aclaración de que 
serán hechos los aislamientos necesarios para que el público 
no pueda penetrar en las zonas destinadas a Colonias esco­
lares.

Acordar que el monumento a Concepción Arenal sea eni- 
[nazado en una de las laderas de la calle de Moret y Ruperto 
Chapi, del Parque del Oeste, bajando de la calle de Vicente 
Blasco Ibáñez, que como lugar más adecuado a tal fin fué de­
signado por ia Comisión ejecutiva del indicado momímento, de 
P ierd o  con los señores Jardinero Mayor y Director de Vías y 
Obras mmiidpales.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, de conformidad con la ponencia 
emitida por el Concejal Sr. Arauz, con referencia al cumpli­
miento de la base adicional de la reorganización del Servicio 
de Incendios, referente a la prestación del servicio de teatros 
y demás espectáculos públicos por ei Cuerpo de Bomberos.

Desestimar el recunso de reposición interpuesto por don 
José Cela y Cela en solicitud de que se le abone el pago de 
los intereses de demora, a razón del 5 por 100, por los saldos 
reconocidos a su favor como contratista qne fué de las obras 
de la Necrópolis del Este.

Autorizar a D. Miguel Caniarillo para adquirir la eiitreca- 
lle existente entre dos sepulturas de su propiedad de la Necró­
polis del Este, en vista del informe favorable emitido por el 
señor Director de ios Cenieiiterios municipales, y previo el 
pago de la cantidad de 660 pesetas, a razón de SOü pesetas 
metro cuadrado.

Mostrarse parte en el sumario seguido por daños cansados 
en una columna de señales Inininosas para la regniación del 
tráfico en la calle de Alcalá, frente al pasaje de Bellas Artes.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por l ' .  En­
rique Herrero contra acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
por el que le fué denegada licencia para establecer iin pelade­
ro de aves en la ralle de nijniiHld Pn*Unde aves en la calle de Claudio Coeilo, 52 

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en e) recurso contencioso-administrativo interpuesto por la So­
ciedad Emilio Martínez y Compañía contra acuerdo del exce- 
lentisijno Ayuntamiento de 22 de mayo último c]ese,stiinaiido 
ei recurso de leposición contra otro de 25 de marzo anterior 
ori^iiando la clausura del almacén de maderas establecido en 
la Travesía de la Balje.sta, 5.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administracióu 
en el recurso interpuesto por la Conipuñla Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos y I). Nicolás Fúster Otero contra 
acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento de 8 de mayo y 12 
de febrero último relativos a desestimncióii de recmsos de re­
posición y denegación de licencia, respectivamente, para ins­
talar dos depósitos de gasolina, cada uno de lO.OOü litros de 
capacidad, en la calle de Alberto Aguilera, 18.

Conceder licencias pai'a los establecimientos e instalacio­

nes en los sitios que se indican: para tres grupos electrógenos 
con fuerza total de 8,30 caballos para cine sonoro en el Cine 
f ardillas, calle de Alcalá, 96; para instalar dos electromotores 
con fuerza total de 5,30 caballos en la tahona de la calle de 
Apodaca, 12; para establecer una fábrica de conservas de hon­
gos e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en 
la calle de Alcántara, 25; para instalar cámara frigorífica v 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle del Pez 34- 
para venk de patatas fritas y preparación de las mismas en la 
calle de Cara vaca, 9; para instalación de radiología médica v 
tres electrmnotores con fuerza total de 0,38 caballos en la 
cal e de !a Florida, 1, entresuelo izquierda, desestimándose la 
leclamacion presentada, y para ampliación de la licencia de 
imprenta por instalación de una linotipia y un electromotor de 
Em caballo de fuerza en el pasaje de Valdedlla, 2,

Autorizar la inversión de un crédito de 30.Ó0ü pesetas que 
m Dirección del Servicio de Obras sanitarias parainteresa la ___  „

atender a los gastos de obras, materiales y transportes en ge- 
ner^ qne se originen durante el tercer trimestre de) año actual

Denegar la licencia solicitada por D. Antonio García Ro­
dríguez para constrmr un pabellón destinado a cuadra eii la 
planta baja y a vivienda en las plantas superiores en el solar 
numero 6 de la calle de Palafox.

Adjudicar a la Sociedad Cooperativa de Casas baratas 
para Ayudantes a Auxiliares de Ingeniería y Arquitectura 
tres parcelas sobrantes de vía pública en ia calle de Raimundo 
reiiiandez VilUwerde, y tina de la suprimida vereda de Pos­
tas, para incorporarlas a solares colindantes de la expresa­
da Sociedad, al precio de 13 pesetas por metro cuadrado en 
que por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno fueron 
adjudicadas a la misma entidad otras parcelas igualmente so­
brantes de Via pública y con idéntico destino.

Conceder licencias para diversas obras  en los sitios ciue se 
indican; ^

Para construir casas; en el solar número 42 provisional de 
D calle de Bretón de los Herreros; en la calle de Cristóbal 
Bordiu, en la de Murcia, 24; en la de Torrijos, 29; en la 
de íbiza, con vuelta a la de Narváez, y en la de Gómez de 
Baquero, sin número.

Para ejecutar diversas constiucdoiies: para hotel, en ia 
calle de Castello, con vuelta a la de Padilla, y en la de Oquen­
do, 6 provisional. ‘

Para ejecutar obras de ampliación en la finca número 30 
de la calle de Zurbarán.

Acordar que, con cargo a las 19,126,80 pesetas qne como
T T i n n i i a  p n  l u  c n K í a c f o  «01-^ .ĉ l ____ ^ . . .economía en la subasta para el suministro de mesas camillas

con destino a_ los Colegios electorales figuran en el capitulo 
de Resultas deL vigente presupuesto de gastos, se libre a la
Maestra nacional dona Jesusa Fernández la cantidad de 20 pe­
setas por ella solicitada para i-oct-nirdí-iA., „1------- ------ i.i__, . restauración de algunos muebles
y impieza extraordinaria que se ha hecho en la Escuela de la 
calle de la Cava Alta, 5, por la celebración de las últimas 
elecciones.

Acordar que, con cargo a la economía obtenida en la subas­
ta de que se trata en el anterior asunto, que figura en el capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos, se libre a 
la Maestra nocional doña Enriqueta Lucas la suma de 30 pese­
tas por ella solicitada para la restauración de algunos mue­
bles de la Escuela de la calle de Doña Urraca, 9, que fueron 
deterioiados con motivo de las últimas elecciones verificadas.

Acordar que, con cargo a la economía obtenida en la subas­
ta de que se trata en los anteriores asuntos, qne figura en el 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gustos, se 
libren 10 pesetas a los Maestros que figuran en la relación uni­
da al expediente, para gastos extraordinarios de sus Escuelas 
coa motivo de las últimas elecciones, según interesan eii sus 
instancias, fecha 6 de j’ilio último, que se unen al expediente.

Antoiizar la formalización del contrato de arreudamieiito 
del piso principal de la casa número 89 de la calle de Toledo 
para instalar eii el mismo una Escuela nacional de niñas, siii 

Maesíia, mediante el alquiler anual 
de 2.(300 pesetas, que tendrá derecho a percibir el propietario 
D. José María Gutiérrez Salas, desde el d(a l de julio del año 
actual.

Recurrir en vía coiitencioso-admiiiistrativa ante el Tribunal 
Supremo la orden del Ministerio de Instrucción pública y Be­
llas Artes de 16 de julio último estimando el recurso entablado 
por los Maestros coiisorles de esta capital contra el acuerdo
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de la Junta Municipal de Primera etiseiianza declaratorio de no 
tener derecho a percibir indemnización en forma duplicada por 
casH-liabitación.

Adquirir la totalidad de los terrenos enclavados en el lugar 
denominado Cerro Bermejo, propiedad de doña Consuelo de 
Cubas y Erice, para la construcción de casas baratas cuya su­
perficie, sujeta a la rectificación correspondiente, es, según ex­
presa d  interesado en la propuesta presentada, de 678.760 pies 
cuadrados y su valoración la de 1,10 pesetas metro cuadrado.

Tomar en consideración y darles ¡a iramitaclóti correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que, en cuinpliinieiito de acuerdo imuiici- 
pal de ‘¿5 de mayo de 1923 y con carácter de urgencia, se 
acuerde llevar a efecto la apertura total de la calle de Menor­
ca, que se encuentra taponada en su salida a la calle de Lope 
de Rueda por incumplimiento parcial de! acuerdo antedicho, 
motivado por la resistencia pasiva del actual propietario de la 
parcela expropiable, que se resiste a ultimar cotí el Ayunta­
miento la indicada expropiación.

Otra interesando qtie e! tranvía del disco número 21 pro­
longue su recorrido actual hasta la Escuela de Agricultura, y 
que en vez de retirarse estos coches del mencionado disco a 
las once y media de la noche, como lo están haciendo en la ac­
tualidad, se prolongue su servido hasta las dos de la madru­
gada en su total recorrido.

Otra interesando la adopción de diversos acuerdos para la 
mejora urbana de todo el barrio de las Peñuelas.

Otra iuteresüiido se establezca una línea de tranvía que 
tenga el sígniente recorrido: glorieta de Atocha, paseo del 
Prado, paseo de Recoletos, Hipódromo, Ríos Rosas, glorieta 
del Catorce de Abril, Avenida de Pablo Iglesias, calle de los 
Olivos, Moiicloa, Pozas, calles de Blasco Ibáñez, Ventura 
Rodríguez, Ferraz, Bailón, Ciudad Rodrigo, Atocha, a la glo­
rieta del mismo nombre y viceversa; y que el precio de los 
billetes sea de 0, i5 pesetas desde la glorieta de Atocha a la 
del Catorce de Abril; de 0,15 desde la plaza de Santa Cruz a 
la glorieta del Catorce de Abril, y de 0,15 desde la glorieta 
de Atocha a la plaza de Santa Cruz.

Otra interesando se ponga alumbrado de gas y bocas de 
riego y se haga pavimentación con firme especial a la calle de 
Fiandsco Puig y a la que sigue a continuación, que se llama 
de Marcelo Usera; que igualmente se ponga alumbrado de gas, 
bocas de riego y pavimento de mosaico porfídico a la calle de 
Antonio Salvador y la prolongación, llamada Concepción Ro­
dríguez, y que por los servicios correspondientes se haga un 
estudio de itistalación de fuentes, estratégicamente situadas, 
para el uso del vecindario de aquella barriada.

Otra interesando que el Ayuntamiento acuerde que por 
los Servicios de Parques y Jardines se llaga una relación de 
precios de jardines y plantas para las sepulturas de los Ce­
menterios municipales; que igualmente se acuerde instalar eu 
las oficinas ele Cementerios im servicio de Parques y Jardines 
encargado de confeccionar presupuestos para el público de 
jardinillos y adornos de sepulturas dentro de los Cementerios, 
y que el Ayuntamiento acuerde prohibir que dentro de ¡os Ce­
menterios pueda nadie dedicarse a la instalación de jardines ni 
al entretenimiento de los mismos, no siendo elementos que pa­
guen su contribución industrial y, además, que paguen el canon 
que el Ayuntamiento establezca, al igual que hace con la con- 
,servacióii de adornos y sepulturas eu la actualidad.

Otra interesando se acuerde sea presentada a la aproba­
ción de las Cortes una proposición de ley para que, hasta tan­
to que se estudia una nueva ordenación de ¡a Hacienda loca!, 
se autorice al Ayuntamiento de Madrid para establecer sobre 
el valor de los terrenos edificados o sin edificar, dentro de su 
término, uu arbitrio que no podrá exceder del 2 por i ,ÜOO de la 
base, sujeto a las normas de carácter general para las exaccio­
nes immicipales contenidas en el libroII del Estatuto Municipal,

Aprobar las resoluciones pertinentes con referencia a la 
suma de 2.500.000 pesetas que se detrae del capítulo adicio­
nal de la Sección 12 del presupuesto de la Hacienda pública, 
para satisfacer a esta capital una parte de lo que adeuda el 
Estado a! Ayuntamiento, según liquidación de débitos realiza­
da en virtud de Real orden de 13 de septiembre de 1906, para 
formalizar en la contabilidad de este excelentísimo Ayunta­
miento estos ingresos, con el fin de que las operaciones ten­
gan lugar dentro del más estricto cumplimiento de las disposi- 
.cioiies de orden legal contable que rigen.

Implantar, en uso de las facultades que al Ayuntamiento 
confiere la ley de 20 de agosto último, el arbitrio del 3 por 100 
sobre apuestas en carreras de caballos y galgos; aprobar la 
Ordenanza del arbitrio confeccionada por esta Comisión de 
Hacienda y que figura unida al expediente; que por la Alcaldía 
se proceda, a propuesta de la Comisión de Hacieiida^ a nom­
brar el personal necesario para el desempeño de las funciones 
inspectoras-interveníoras, recaudadoras en estos espectáculos, 
y que se faculte a la Alcaldía para que gestione con toda acti­
vidad cerca de las Empresas explotadoras de estos espectácu­
los la organización de cuantos servicios fueran necesarios para 
la implantación de este arbitrio, a fin de que no sufra dificultad 
alguna ni eu exacción ni en los procedimientos de inspección e 
intervención que entorpezcan el derecho del Ayuntamiento al 
percibo del tributo.

Disponer, de conformidad con lo propuesto por el Vocal 
Sr. Valcárcel, que la cocina que sirve actualmente en el Grupo 
escolar Joaquín Costa sea trasladada al Grupo municipal Ja ­
cinto Beiiavente, instalado en el hotel número 1 de la calle de 
Pedro Heredia, y que, con cargo al remanente consignado 
para cantinas escolares se realice el traslado e instalación de 
dicha cocina, y que se instale una nueva en el Grupo Joaquín 
Costa, por valor de 7.767 pesetas, facultando al Vocal Arqui­
tecto Sr. Giner de los Ríos para realizar dicha instalación a la 
mayor brevedad posible.

Disponer que desde I de septiembre próximo se acredite 
por el alquiler anual de los locales que tiene arrendados el 
Ayuntamiento para Escuelas en la casa número 9 de la glorie­
ta de Quevedo la cantidad de 3.263,98 pesetas.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las sígnieníes proposiciones:

Una interesando que se acuerde por el excelentísimo Ayun­
tamiento establecer un evacuatorio subterráneo eu la glorieta 
de Atocha,

Otra interesando que se gestione de la Compañía de Tran­
vías que el servicio Atocha-Norte prolongue su recorrido has­
ta la Cibeles, sin alteración del precio del billete.

Otra interesando se solicite de la Compañía del Metropo­
litano de Madrid que la antigua estación de Isabel I!, cuya de­
nominación correspondía a la plaza eu que está situada, se ro­
tule con el nombre del titular de dicha plaza en la actualidad 
y no con el de Opera, que puede prestarse a confusión de los 
viajeros.

Otra interesando que se suprima el escuadrón de Caballe­
ría, dejándolo reducido a diez plazas montadas, y el sobrante 
de Guardias se distribuya entre el personal de Circulación y 
de distritos, y qne se aumente hasta 35 el número de Guar­
dias motoristas para el Servicio de Circulación, adquiriéndose 
el material necesario.

Otra interesando que en la plaza de la Constitución se va­
ríen las agujas de los tranvías, al objeto de que la circulación 
de los coches se haga eu el sentido normal del tráfico.

Otra interesando qne .se nombre ima Comisión mixta de 
Tenientes de Alcalde y Presidentes de las Casas de Socorro, 
con el fin de unificar los fondos de Beneficencia y la acción, 
al objeto de establecer para el próximo invierno unos comedo­
res municipales de caridad.

Otra interesando que se solicite de quien corresponda la 
apertura al público de los jardines de la Veterinaria, ■

Otra interesando se autorice, sin que en ningún caso su­
ponga concesión permanente, y con derecho reservado por la 
Corporadüñ a suprimirlo cuando lo estime conveniente, el 
establecimiento de lineas de ómnibus para servido uocturiio 
de dos a seis de la madrugada.

Otra interesando que se gestione de la Compañía de Tran­
vías el establecimiento de un .«ervlcio nocturno extraordinario, 
de dos a seis de la madrugada, con intervalo no inferior a me­
dia hora entre coche y coche, para cada una de las líneas, y 
tarifas por trayectos máximos de 9,25 pesetas, y que estos re­
corridos sean los mencionados en dicha proposición.

Otra interesando, en atención a las quejas del vecindario 
de la calle de Francisco Garcia Molinas, enclavada en el ba­
rrio de la Prosperidad, que en la actualidad es una de las vías 
más abandonadas por parte dei Municipio, ya que carece de 
pavimentación, no tiene aceras, falta de alumbrado, árboles, 
etcétera, que por la Dirección de Vías y Obras se formule 
proyecto y presupuesto para el arreglo de la vía de refe­
rencia.
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Sesión ordinaria del dia 11

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Suspender de empleo y sueldo, durante la ins- 

truccíón de diligencias y a resultas de la sanción que pueda 
recaer en expediente que se sigue al efecto, a los Fieles pesa­
dores del Matadero y Mercado de Ganados D. Antonio Segu­
ra, D. Cándido Díaz, D. Manuel Romero y D, Antonio Niiflez.

Quedar enterado de un decreto de la Al aldía Presidencia 
dando cuenta de una comunicación del señor Delegado de 
Hacienda de la provincia de Madrid aprobando el índice de 
valoraciones, sancionado por este excelentísimo Ayuntamien­
to, de aplicación del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos y solares para el trienio de 1930-32, y desestiman­
do, en su consecuencia, la reclamación formulada contra el 
mismo por la Cámaia Oficial de la Propiedad Urbana de esta 
capital.

Nombrar Vocal de la Junta de Beneficencia de ia Casa de 
Socorro del distrito de la Latina a D. Migiiel Escuti Bosdi.

Imponer a D. Adolfo Gil de Chaves por faltas de asisfen- 
cia a la oficina, como resultado de las diligencias practicadas, 
|a privación de haberes durante los días comprendidos entre el 
24 de mayo al 1 de julio próximo pasado, en los que el señor 
Cj í I dtí lio coiicuiiió íi la oficina  ̂ todo g]|q l<?iiicndo gji
cuenta que no deben ser abonados los días en que no ha pres­
tado servido, si bien tampoco debe imponerse ninguna otra 
sanción a dicho funcionario, en atención a qiie las faltas de 
asistencia lian sido debidas a cansa de fuerza mayor y estári 
justificadas cou los informes que obran en el expediente.

Adjudicar el concurso para el suministro e instalación de 
toldos en el Matadero y Mercado de Ganados a D. Deogracias 
Ortega Segura, en 19,259 pesetas, por estimar que su oferta 
es la que mayores ventajas representa, no sólo en cuanto a la 
calidad de los materiales a emplear, sino por el especial fim- 
cionamieiifo de la instalación.

Adaptar el personal de plantilla de los Cuerpos de Higie­
ne, Beneficencia y Sanidad Mtmicipal a las bases de la re­
organización de la Beneficencia Municipal y reconocerles el 
aumento de sueldo que se determina en la relación que figu­
ra unida al expediente; habilitar la suma de 718.234 pese­
tas a que asciende el gasto de referencia de la disponibili­
dad que ofrece el remanente inicial del presupuesto en curso 
snplementdndose con la referida suma los créditos presnpues- 
faiios correspondientes, y dar efecto a tales aumentos a partir 
de I de mayo.

Aprobar el proyecto, presupuesto y los correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, redactados por la Dirección de Obras sanitarias, para que, 
con arreglo a loa mismos, se ammcie la oportuna subasta de 
modificación de desagüe en el Colegio de Nuestra Señora de 
4 A ÁnA puesto de contrata que asciende a
44.000 pesetas, cifra igual a la consignada para dicha mejora 
en ei concepto 4 (S  del presupuesto vigente.

Jubilar al funcionario técnico de Administración D. Fran­
cisco Fernández López, por contar con más de sesenta y cinco 
años de edad y tiempo de servicios suficiente para ello, asig­
nándole un haber pasivo de ü.OOO pesetas anuales, 00 por 100 
del de lO.OÜO. que como último y mayor sueldo percibido en 
activo le sirve de regulador, y disponer que el devengo de 
haberes pasivos empezará a contarse a partir del día en que 
se adoplaroii los acuerdos que anteceden.

Asignar al fimcioiiario técnico-administrativo del Negocia­
do de Enseñanza D. Bonifacio Gutiérrez Nieto, jubilado a 
petición propia, el haber pasivo de 4 500 pesetas anuales, 
50 por 100 del de 9.Ü0U, que como último y mayor sueldo dis­
frutado le sirve de regulador, y cuyos haberes pasivos empe­
zará a percibir a partir del día 3 de julio ultimo, en que fué 
jubilado por el excelentísimo Ayuntamiento.

Asignar a D. Miguel Pérez Tello, funcionario técnico ad­
ministrativo, jubilado por este excelentísimo Ayuntamiento, el 
el haber pasivo de 5.000 pesetas, 50 por lüü del de lO.ÜÜÜ, 
que como último y mayor sueldo disfrutado eii activo le sirve 
de regulador, y acreditar dichos haberes pasivos a partir del 
día 3 de julio último, fecha en que fué jubilado dicho funcio­
nario.

Asignar a D, Marcelino González Hoj'os, Sobrestante de 
Vías públicas del Interior, jubilado por el excelentísimo Aynn- 
tamienlo el día 5 de junio último por haber cumplido la edad

reglameiiGiia, el haber pasivo de 3.000 pesetas annales 
50 por 100 del de 6.000, que como último y mayor sueldo 
disfrutado le sirve de regulador, y cuyos haberes pasi­
vos tendrán efecto desde el día 27 de abril último, fecha 
siguiente a la en que cumplió los setenta años. ’

Acatar la resolución dictada por ei 1 ribuual económico 
administrativo de la prcvinda con motivo de la reclamación 
foniuilada ante el mismo por D. Luis Muntán y Claraimmt 
contra el arbitrio de licencia de apertura exigido en virtud de 
denuncia a la Sociedad anónima Tejidos Atocha por un local 
en la calle de Atocha, 4 triplicado.

Suplementar en 365.497,67 pesetas que se precisan para 
completar el coste de las obras de construcción del edificio 
municipal del distrito del Hospicio, mediante la oportuna 
ti ansferencia al concepto 24 dd presupuesto extraordinario 
para obras de ampliación y reforma del Colegio de Nuestra 

Paloma, incrementando con aquella suma las 
4/5.Stí3,22 pestítéis que existían dispoiiiblts en el concepto 
global 33 bis del propio presupuesto.

Dispoiiei, en visia de lo actuado en el expediente, que la 
cantidad de 1.061.286,53 pesetas que se precisa habilitar para 
completar el gasto de 1,656.8C»,74 pesetas a que asciende la 
construcción de un Acercado en la plaza de Olavíde, se consig­
ne por mitad en los presupuestos ordinarios para los ejercicios 
de 1932 y 1933.

Adoptar los acuerdos coiTespondientes con referencia a la 
propuesta relativa a la reserva de la tercera parte de las plazas 
que corresponda proveer, conforme a las disposiciones vigen­
tes y a las que en lo sucesivo se dicten, en .beneficio de las 
viudas y huérfanos de fiiricioiiarios municipales y excolegiales 
de Nuestra Señora de la Paloma y de San Ildefonso.

Librar al señor Director de Arquitectura la suma de 2.500 
pesetas para inveríii en jornales de personal eventual para 
realizar trabajos complementarios de la instalación de calefac­
ción en la primera Casa Consistorial, siendo cargo dicha can­
tidad a la economía resultante en la partida de 45.000 pesetas 
consignada en el vigente presupuesto para dicho servicio.

Anunciar, por plazo de treinta dias, concurso público de 
ofrecimiento de solares en el distrito del Hospital, al objeto de 
poder elegir el que mejores condiciones reúna para la construc­
ción en el mismo de la Casa municipal del expresado distrito, 
pudiendo ofrecerse solares libres de edificación o con construc­
ciones provisionales.

Otorgar una prórroga de tres meses al contratista de las 
obras de construcción dei Mercado de Vallehemioso, teniendo 
en cuenta que dicha prórroga es debida al retraso que los tra­
bajos sufrieron por diversas causas, todas ajenas a ¡a voluntad 
del contratista, y que el nuevo plazo concedido iio influirá nada 
en la inauguración del Mercado, toda vez que se invertirá más 
tiempo en la resolución de concursos pendientes para diversas 
instalaciones.

Nombrar por el plazo de fres meses y con carácter 
eyentnai a dos Ayudantes técnicos con destino a la Direc­
ción de Alumbrado, cuyos haberes podrán ser cargo al capí­
tulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Aprobar el cuadro de precios para el abono de las obras de 
saneamiento del subsuelo de Madrid,
Ayuntamiento con subvención

que se ejecutan por el 
COI' subvención del Estado, tii los periodos de 

¿ í de enero a 26 de julio y 27 de julio a 26 de octubre de 1930, 
suscrito por el señor Arquitecto Director de Obras sanitarias 
y aprobado por el señor Concejal de Obras públicas en 14 de 
febrero de 1931.

Solicitar del Gobierno de la República se declare ser de la 
exdiisiva competencia municipal la concesión o construcción de 
vías férreas, cualquiera que sea el medio de tracción, dentro 
del iérniiuo iinmicipal, y que se declaren subrogados a los 
Ayuntamientos, en lugar de al Estado, en las facultades y de­
rechos de reversión que corresponden a éste en las concesiones 
actuales de ferrocarriles y tranvías que circulan, tanto por el 
siieio como por el subsuelo de la población, cualquiera que sea 
la calificación que liayau obtenido y la ley a cuyo amparo se 
liaya otorgado la concesión.

Adoptar los acuerdos pertinentes cou motivo de la cesión 
a este Ayuntamiento por la Dirección de Bellas Artes y eii 
cumpliniieuto de la base 4 .“ del concurso de esculturas cele­
brado el año 1930, de la fuente premiada al escultor D. Anto­
nio de la Cruz Collado, para ser emplazada en los jardines de 
la calle de Bailéii, frente a la plaza de la Armería.
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Infonnar al señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia que por parte tie este Ayiintamieiito no existe incon­
veniente alguno en la instalación üe una linea eléctrica de 
ampliación de la red de la Sociedad t lidió tilica Santillana, 
sector de Castellana y Biienavista, destinada a suministrar 
energía en la zona comprendida entre las carreteras de Aragón 
y del Este, proximidad del puente de la Elipa, que afecta a la 
carretera líltimamente citada y que está a cargo de esta Muni­
cipalidad, siempre qne se cumplan las condiciones que al 
efecto se señalan.

Disponer que, sin perjuicio de que la cantidad de pesetas 
22Ü.OOi5 que figura en el concepto 444 del presupuesto muni­
cipal vigente se reserve para su aplicación a la Junta gestora 
de la Oficina de Colocaciones que ha de constituirse en breve, 
se proceda, desde luego, a la tramitación indispensable para 
el reparto de las cantidades de 30.000 y 20.00(J pesetas, qne 
iipareceii en los conceptos 440 y 441 del referido presupuesto, 
acomodándose por este año, y en virtud del apremio de tiempo, 
a las normas que en el anterior sirvieron de base para auxiliar 
a las Sociedades obreras que tienen establecido el socorro a 
parados forzosos y a los eiifeniiós y accidentados en el trabajo.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construir una casa en la calle de Amariiel, 5; para 
construir un pabellón en el paseo de Rosales, 28, y para ins­
talar nn ascensor eléctrico en la calle de Felipe IV, 7.

Para construir casas; en la calle del Marqués de Zafra, sin 
número; en ia de los Ferroviarios, sin número; en la Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 48; en una calle particular, 
en la barriada de la Prosperidad, trozo comprendido entre las 
de Cartagena y Anastasio Aroca; en la de Andalucía, 9; en la 
de Jacinto Benavente, 28; en la de Avila, 3, y en la de Azcona, 14.

Para ejecutar diversas construcciones; para construir nn 
hotel en el kilómetro 1 de la carretera de Madrid a Chamartín 
de la Rosa, sitio denominado El Zarzal, y para construir un 
cobertizo en la calle de Carlos Rubio, 6.

Para ejecutar obras de ampliación; en la finca número 5 de 
la calle de Andalucía; en el edificio de la Escuela Internacio­
nal Española, sita en el camino viejo de Cbamartín de la Rosa; 
en la finca número 7 de la calle de Luis Peidró, y en la núme­
ro 14 de la de Nicolás Sánchez.

Pura ejecutar obras de reforma en el local sin número del 
paseo del Comandante Portea, con vuelta al de la Canali­
zación.

Autorizar el gasto de 24.999,94 pesetas para adquirir de 
las contratas vigentes diversos materiales y efectos con desti­
no a las necesidades del Ramo de Parques y Jardines durante 
el tercer trimestre, cuyo gasto será cargo al concepto 580 del 
vigente presupuesto de gastos.

Autorizar el gasto de 810,25 pesetas para abono de horas 
extraordinarias devengadas por el personal del Parque central 
de Automovilismo durante el mes de abril último; debiendo 
ser cargo dicho gasto al concepto 122 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

No entablar reclamación ni procedimiento alguno con mo­
tivo de los daños ocasionados en im farol y nn banco de la 
plaza de Cánovas del Castillo por una ambulancia militar.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Andrés Alonso Gregorio contra el acuerdo municipal denega­
torio de la licencia para peladero de aves en la calle de la Es­
calinata, 4.

Conceder licefida a D. Eloy Domínguez Veiga para la 
ocupación o arrendamiento, por todo el tiempo de existencia 
de ¡a Necrópolis del Este, de una parcela de terreno de una 
superficie de 5,50 metros de ancho por medio de fondo en ia 
zona de panteones de segunda clase. Oeste, colindante con 
la concedida a D. Luis Mitjáns, previo pago de la cantidad 
de 8.800 pesetas, a razón de 200 pesetas por metro cuadrado.

‘Coadyuvar a la Administración, de conformidad con los 
informes de los señores Letrados consistoriales, mostrándose 
parte en dos recursos interpuestos, respectivamente, por la 
Archicofradía Sacramental de San Pedro, San Andrés y San 
Isidro, y por ia de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y 
Pástor y San Miiláii contra acuerdo del excelentísimo Ayunta­
miento por el que se dispuso insistir en lo acordado en 30 de 
octubre de 1923, solicitando del Ministerio de la Gobernación 
la clausura de los cementerios sacramentales sitos en este tér­
mino municipal.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Francisco Ibáñez Córdoba contra acuerdo municipal desesti­
mando la petición de abono de cantidades por indemnización 
de casa-habitación como Maestro de enseñanza benéfico-cole- 
giada de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

Ratificarci acuerdo adoptado en 25 de marzo último, como 
consecuencia del adoptado en 25 de febrero anterior, aproba­
torio del presupuesto adicional de las obras que, por adminis­
tración, se habían de ejecutar en la Casa de Socorro del dis­
trito de Palacio, y por virtud de) cual se dispuso se suplemen- 
tase en 28.972,59 pesetas el crédito consignado en el capítu­
lo XI, articulo L ”, concepto 552 del vigente presupuesto, me­
diante transferencia del remanente que arrojó la liquidación, 
en 31 de diciembre último, del presupuesto ordinario de 1930, 
para atender al pago de las obras efectuadas en la expresada 
Casa de Socorro.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican; para ampliación de carpintería 
mecánica e instalar mi electromotor de tres caballos de fuerza 
en la calle de Fernández de la Hoz, 47; para instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de la Palma, 47; 
para establecer un taller de reconstrucción y recomposición de 
cajas de coches en el camino alto de San Isidro, U); para ins­
talar un electromotor de 22,40 caballos de fuerza y un com­
presor de aire de 20 en la calle de Magallanes, 30; para cam­
bio de nombre de la licencia concedida para taller de marmo­
lista e instalar seis electromotores con fuerza total de 64,50 
caballos en la calle de Gutenberg, 7; para establecer una dro­
guería y perfumería en la plaza de Santa Bárbara, 6; para esta­
blecer una casquería en la calle de Fernández de los Ríos, 21; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para café bar 
en ¡a glorieta de Quevedo, 2; para cambio de nombre de la 
licencia concedida para café bar en la Ronda de 'l'oledo, 18, y 
para establecer una droguería y perfumería en la calle de Pre­
ciados, 54.

Conceder licencia libre de derechos a Pompas Fúnebres 
(S. A.) para apertura del local que dedicaba a agencia, sito 
en la calle de las Infantas (hoy Rosalía de Castro), 25.

Jubilar por imposibilidad física al Jefe de Negociado de 
tercera dase del escalafón administrativo de! Ensanche don 
Ramiro Hernández Conde, con el haber pasivo anual de pese­
tas 6.000, 60 por 100 de las 10.000 que ha disfrutado en acti­
vo y le sirven de regulador, cuya asignación deberá percibir 
a partir del día en que se adopte este acuerdo.

Autorizar la inversión del crédito de 5.227,50 pesetas con 
destino a la adquisición, de la contrata vigente, de alcorques 
y regueras de barro cocido para el Servicio de Parques y Jar­
dines, durante el tercer trimestre del año actual, con objeto de 
proceder a su instalación en las calles de Abascal y Rafael 
Calvo; siendo cargo dicha suma al concepto 92 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

Adoptar las resoluciones pertinentes que en el acta se con­
signan con referencia a la apertura de la calle de Riego, te­
niendo en cuenta que el trámite de divergencia iniciado en el 
expediente con relación al mayor o menor valor de ios terre­
nos expropiadles no debe ser obstáculo para proceder a la 
apertura y urbanización de la calle de que se trata, aplazando 
con esa demora lina mejora reclamada por los habitantes de 
aquella barriada, y qne también beneficiará en gran parte a los 
propietarios a quienes afecta la expresada reforma urbana.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir casas; en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 53; en la de Lombía, 6; en la de Hermosilla, 82; en la 
la de García de Paredes, 31 provisional; en la de Francisco 
Silvela, 25 antiguo; en la de Jorge Juan, 84; en la de Zurba- 
no, 41; en la de Viriate, 40 y 42;" en la de Escosura, 23 provi­
sional, yen  la de Valleiiermoso, 11; para construir una nave 
en la de Alenza, 18; para obras de reforma en el interior de 
una nave en !a de la Batalla del Salado, 27, y para obras de 
reforma y ampliación en la de García de Paredes, 82,

Desestimar.el recurso de reposición formulado por varios 
ftmciüiiarios administrativos del Ensanche contra acuerdo mu­
nicipal que, al aprobar la reorganización de servicios, suprimió 
el derecho al percibo de gratificaciones por el personal acogi­
do a los beneficios de la expresada reorganización.

Declarar, en vista de la instancia presentada por el intere­
sado, que, con arreglo a lo acordado en las bases aprobadas 
para la reorganización del Servicio del Parque central uiimíci-
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pal de Automovilismo, corresponde al Guardaalinacén de! re­
ferido Parque, D. Bartolomé Perdices, un SLieldo.inicial de 
5.000 pesetas, con efectos desde 1 de mayo último, y cuatrie­
nios de 250 pesetas, hasta el. límite de 6,500 pesetas.

Aprobar, con carácter provisional, la propuesta que el se­
ñor Interventor mimicipal formula del peisoual encargado del 
servido de intervención del arbitrio sobre apuestas en los fron­
tones, cuya relación nominal figura en el acta correspondiente.

Conceder, con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del 
vigente presupuesto, al personal que se consigna en el acta de 
esta fecha, por una sola vez, las cantidades que se detallan en 
concepto de gratificación por los trabajos extraordinarios que 
han realizado con motivo del estudio e impiantación de la reor­
ganización de servicios.

Disponer el abono al funcionario técnico-administrativo don 
F’ edro Górgolas Urdampllieta de la suma que le corresponde 
con arreglo a la gratilicación de 5.ÜOO pesetas que en concepto 
de aumento de sueldo y a efectos pasivos lia venido percibien­
do como Jefe del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos y del Registro fiscal de solares, hasta 3! de diciem­
bre próximo venidero, fecha en que cumple los dos años eii el 
percibo de la misma, y entendiéndose servido en Comisión el 
cargo de Jefe de la Sección de Hacienda para quefué designa­
do por acuerdo del Ayuntamiento de lO de julio próximo 
pasado hasta la citada fecha.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que, bien del material existente en la calle 
de López de Hoyos, o bien del que se levante de calles que se 
están pavimentando con materiales nuevos, se acuerde la con­
tinuación del pavimentado de la calle de Canillas, hasta su 
fina!, y la calle de Santa Hortensia, en toda su longitud.

Otra, en la que, teniendo en cuenta e! iiotoiio estado de 
abandono que ofrece el jardín situado en la plaza de Santo Do­
mingo y Cuesta de su nombre, interesa que por el Ramo de 
Parques y Jardines se formule presupuesto para el arreglo y 
mejora del citado jardín y para su dotación de bancos.

Otra interesando se acuerde ia pavimentación de las calles 
de la Ilnstración, Ríos, Arriaza y plaza de España con mate­
riales nuevos y la correspondiente iluminación.

Otra interesando que por el Ayuntamiento se acuerde ad­
quirir tres camionetas de tipo moderno, que reúnan las debidas 
condiciones de seguridad e higiene, y en las que puedan ser 
trasladados cómodamente y con la debida separación de sexos 
los mendigos que se recojan en las calles, y que se declare 
urgente la adquisición de tales camionetas y que se adquieran 
por gestión directa, con el fin de sustituir inmediatamente a las 
que ahora se utilizan para el servicio de la recogida de men­
digos.

Otra interesando la continuación de la constrnccióii del pa­
seo de Ronda, desde la calle de Ibiza a! Pacifico, con lo que, 
además de poner en comunicación las mencionadas barriadas, 
podría proporcionarse trabajo a gran número de obreros pa­
rados.

Otra interesando que se gestione de la Compañía de Tran­
vías que el servicio de Velázquez-Sol-Fnentecilla prolongue 
su recorrido hasta la Puerta de Toledo, sin amnento del precio 
del billete, con lo cual se evitará el taponamiento que en la 
calle de Toledo produce la maniobra que actualmente Inm de 
hacer los tranvías de la Fnentecilla,

Otra interesando se acuerde sea sometida a las Cortes una 
proposición de ley autorizando al Ayimtamieiito de Madrid 
para elevar liasta el 1 por 100 el tipo de imposición del arbi­
trio sobre solares sin edificar; para elevar igualmente el arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos, sólo en los 
casos en que el aumento producido suponga más del 50 por lÜO, 
y para establecer escalas graduales en la percepción del arbi­
trio sobre bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes, dentro 
de los limites máximos y con arreglo a las ciases que se indi­
can en dicha proposición.

Otra en la'qne, estimando que no debe olvidarse a los que 
sufrieron una vida de sacrificios para defender un ideal y pro­
pagar eii la prensa, en los mítines y en todas ocasiones la 
libertad de pensamiento, interesan se acuerde que la calle de 
las Beatas se denomine calle de Ramón Chíes, en que vivió 
este ilustre repúblico.

Otra en la que, teniendo presente el estado precario en 
que se encuentra la hija del ilustre escritor D, José Nakens,

que todo lo sacrificó por su ideal, interesan se adquieran por el 
Ayuntamiento, con destino, a las Escuelas municipales, sus 
libros y folletos publicados, o en caso contrario, se le auxilie 
con alguna cantidad.

Otra interesando que sé instale una fuente en la calle de 
Francisco Puig, eii su eilcuentro con la de Marcelo Userà, es­
quina a la de Nicolás Sánchez; otra en la calie de Concepción 
Rodríguez, en el encuentro con la de Antonio Salvador y ca­
mino de Almendrales, y otra en la de Concepción Rodríguez, 
inmediata a la del Amor Hermoso.

Quedar enterado de una comunicación de la Dirección de 
Primera enseñanza -del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes participando la adjudicación de las obras con des­
tino a las Escuelas graduadas para niños y niñas en Madrid 
(solar de la calle de Francos Rodríguez, esquina a la de los 
Pirineos), ai mejor postor, D. Juan Muñoz Hortelano, en la 
cantidad líquida de 893.845,12 pesetas.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición elevando al excelentísimo Ayunta­
miento, por si cree conveniente que en su día sea sometida a 
las Cortes Constituyentes, una proposición de ley interesan­
do que en los contratos que concierten las Compañías sumi­
nistradoras de fluido eléctrico a-base de contador sea obliga­
ción de éstas la instalación de los aparatos, sin que pueda 
exigir cantidad alguna, y que el precio del flùido, en los ca­
sos en que no esté contratado a base de tanto alzado, tendrá 
como regniador el consumo efectuado, cualquiera que sea éste, 
sin tesa de consumo mínimo. '

Sesión oFdinapia celebrada los días 18, 21 y 24

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Celebrar una recepción en honor de los asisten­

tes a! segundo Congreso Nacional de la Madera y de Industrias 
derivadas, y que los gastos que con tal motivo se originen 
sean cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en 
curso.

Quedar enterado de una comunicación de ia Dirección ge­
neral de Primera enseñanza del Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes en la que participa.la adjudicación defi­
nitiva de la subasta de las obras con destino a las Escuelas 
graduadas para niñas, niños y pái'vulos en Madrid (Grupo Pa­
blo Iglesias) ai mejor postor, D. Francisco Gálvez Alcaraz, en 
la cantidad líquida de 878.772,89 pesetas.

Quedar enterado de una comunicación de la Dirección ge­
neral de Primera enseñanza de! Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes en la que participa la adjudicación defini­
tiva de la subasta de las obras con destino a ia Escuela gra­
duada para niñas en Madrid en el solar de la calle de Juan 
Martín el Empecinado, a D. Juan Ortega Vacas, en la canti­
dad líquida de 411.954,98 pesetas.

Quedar enterado de una comunicación de la Dirección ge­
neral de Primera enseñanza de! Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes en la que participa la adjudicación defini­
tiva de la subasta de las obras con destino a.la Escuela gra­
duada para niños, niñas y párvulos en Madrid, solar de la calle 
de Lope de Rueda, al mejor postor, D, Manuel Grandson de 
la Peña y Costa, en la cantidad liquida de 592.720,65 pesetas.

Quedar enterado de una comunicación d eja  Dirección ge­
neral de Primera enseñanza del Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes en la que participa la adjudicación defini­
tiva de la subasta de las obras con destino a la Escuela gra­
duada para niñas, niños y párvulos, solar situado en la calle 
del Pacifico, 79 y 81, ai mejor postor, D. Salomón Tercero 
García, en la cantidad líquida de 1.342.790,28 pesetas.

Aprobar la relación de los funcionarios afectos a los servi­
cios de Policía urbana a quienes deberán ser abonadas las can­
tidades correspondientes a un nuevo cuatrienio a partir de las 
fechas que a cada uno corresponden, según la propuesta del 
Jefe del Cuerpo de Policía urbana; abono que deberá reali­
zarse con cargo a la partida habilitada a tal efecto dentro del 
presupuesto vigente.

Celebrar una recepciónjen honor de los concitiTeníes al 
Congreso hilernacional de Estadística que ha de celebrarse eii 
Madrid, y que los gastos que dicha fiesta origine sean cargo 
al crédito que para estas atenciones existe en el capítulo li, 
articulo 1 cpncepto 60 de! vigente presupuesto,

Aceptar al señor Concejal D. Lucio Martínez Gil la dimi-
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EXTRACTO

sióii del cargo de Teniente Alcalde, y elegir noveno Teniente 
Alcalde, en la vacante producida por là anterior reiitmcia, a 
D. Cayetano Redondo.

Conceder al señor Concejal D. Wenceslao Carrillo ini mes 
de licencia para ausentarse de Madrid.

Quedar enterado de una conuniicación del señor Intel ven­
tor municipal remitiendo los balances de comprobación y sal­
dos de las operaciones efectuadas en el mes de agosto último 
()or cuenta del presupuesto ordinario del interior.

Declarar, eu vista de los razoiiainientos contenidos en el 
informn de la Asesoría jurídica, tjue, con arreglo a las disposi­
ciones legales vigentes, no procede conceder al Ingeniero de 
la Sección de Alumbrado, D. Emilio Colonilna, la jubilación 
que lia solicitado, debiendo dicho funcionario continuar, como 
hasta el pie.seiite, en el desempeño activo de su cargo.

Ejercitar ante el Juzgado de Alcalá de Henares la pertinen­
te acciiSn interdictal contra D. Rafael Sánchez, denunciado por 
la apertura de un pozo de aguas claras y dos minas de un me­
tro de larga.s, a distancia de doce metros del viaje Alto Abro- 
fiigal (Arroyo del Calero),

Conceder licencia a D. jacinto Guerrero para construir un 
edificio destinado a salón de espectáculos públicos y viviendas 
de alquiler eii el solar señalado con el número 34 de la calle de 
Eduardo Dato, con vuelta a las del General Mitre y San ¡gua­
ció, libre de derechos, de conformidad con las disposiciones 
vigentes.

Disponer la tramitación de cuentas por suministro de des­
ayunos al refugio de noche de las Peñudas, por una cantidad 
aproximada de SOÜ pesetas mensuales, con cargo a la partida 
de 127.239 pesetas consignada en el concepto 431 del vigente 
presupuesto.

Autorizar al señor tugeiiiero Director de Vías y Obras para 
la inversión de la cantidad de 12,400,88 pesetas, con destino 
a las necesidades del Servicio de Parques y Jardines, para la 
adquisición de efectos y materiales de ferretería, espartería, 
maderas, fundición, semillas, maiigajfj y canos de barro en el 
tercer trimestre del año adual, siendo cargo dicha .suma, 
según informa la Intervención, al concepto 91 del presupuesto 
ordinario del Ensanche.

Desestimar el recurso de reposición formulado por el I.etra- 
do consistorial D. Constancio García Socasa contra el acuerdo 
iTumicipal de 10 de julio último que aprobó las bases para la 
reorganización del Servido Contencioso municipal, en la parte 
relativa al cómputo de años que a los efectos de cuatrienios se 
asignó al reclamante.

Declarar nulo el concurso celebrado para la provisión de la 
plaza de Fiel pesador de tercera clase del Matadero y Mercado 
de Ganados, por e.stimar que ninguno de los señores presenta­
dos al mismo se llalla en condiciones de desempeñar la plaza 
de que se trata, y desestimar, como consecuencia de este 
acuerdo, un escrito presentado por D. Manuel Martin Peñal- 
ver con referencia a este concurso.

Desestimar la propuesta de arriendo de locales para el 
traslado del Juzgado municipal del distrito de Bueuavista; 
acordar la construcción del edificio municipal del citado dis­
trito, y p;íra cimiplimeiitar con la mayor brevedad posible el 
precedente acuerdo pasar el expediente a la Comisión de Fo­
mento, a los oportunos efectos.

Designar con el nombre de|Matias Gómez Latorre la calie 
A de la Colonia de la Arganziiela.

Aprobar las bases formuladas por el señor Director artistico 
de la Banda Municipal, para la provisión, mediante oposición, 
de dos vacantes que existen de Profesores de trompa eii la 
mencionada agrupación. ,

Aiumciar concurso libre, por término de diez días natura­
les, para el arrendamiento, durante dos meses, de locales con 
destino a garaje numicipai, y sujetándose al pliego de condi­
ciones facultativas redactado por el señor Ingeniero Jefe de 
los talleres municipales, que consta en el expediente, y que 
lina vez resuelto el concurso pase el expediente a la Comisión 
de Hacienda para la liabilitación'del crédito necesario, a efec­
tos del pago de ios alquileres que se concreten con el propo­
nente cuya oferta séa aceptada.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha como consecuencia de la jubilación 
del fimcionario técnico de Administración D, Alfonso Ordax 
Gutiérrez, por ser meramente reglamentarios- y ajustados a 
las bases generales de la reorganización de los servicios.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta de 
la sección de esta fecha para la oportuna corrida de escalas, 
como consecuencia de la jubilación del funcionario técnico de 
Administración D. Adolfo Autrich Guerrero.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta de 
la sesión de esta fecha como consecuencia de la jubilación del 
funcionario técnico de Contabilidad D, Enrique Solaún Aiilestia, 

Asignar a D. Luis Ximéiiez Hernández, funcionario técni­
co administrativo, jubilado por el excelentísimo Ayuiifamiento, 
el haber pasivo de 12.880 pesetas anuales, 80 por IGO de pe­
setas anuales 16.100 que de la acumulación de 14,000 pesetas 
del sueldo y de las 2.100 de la gratificación que durante más 
de dos años venia percibiendo le sirven de regulador, debien­
do serle acreditados los mencionados haberes pasivos a partir 
de) siguiente día al en que filé jubilado por e! excelentísimo 
Ayuntamiento.

'  Disponer q,ne, en gracia a la claridad de los expedientes 
: personales de los funcionarios municipales, las copias de los 
' títulos de los mismos sean impresas por la Imprenta Municipal 

y vendidas en la Tercena al precio de 0,25 pesetas.
Reconocer a favor de D. Antonio Estevan Martín, como 

apoderado de la casa Estevan, la suma de 1.100 pesetas a que 
asciende el importe del suministro efectuado por dicho estable­
cimiento de material de topografía y dibujo a! Servicio de 
Limpiezas en el mes de noviembre del ano último, y disponer 

I su inclusión, como crédito reconocido, en el presupuesto ordi­
nario de) Interior que se forme para el próximo año de 1932.

Disponer que la ejecución de las obras de reparación y pin­
i fura necesarias en la dependencia mimicipat del distrito de 
I Bueuavista se lleve a cabo por el sistema de administración, y 

que el importe de su ejecución, que asciende a la cantidad de 
4.300,50 pesetas, se incluya como crédito reconocido en e! 
próximo presupuesto ordinario de gastos del Interior para 1932.

I Adquirir, por medio de un concursillo, tres camionetas en 
I chasis, con destino al servicio de recogida de_ rneiidigos, hoy 
; insuficientemente dotado, limitado su coste máximo a la canti- 
j dad de 9.000 pesetas cada una, y que la construcción de las co­
' rrespondientes carrocerías se realice por los talleres del Parque 

central municipal de Automovilismo, no excediendo de pese­
tas 2,500 pesetas el importe calculado para cada una; abonán­
dose el importe de ambas partidas, que representan eu junto 
34.500 pesetas, con cargo al concepto 123 del vigente presu­
puesto de gastos. _ ^

Librar la oportuna conuinicación al ilustrísimo señor Orde­
nador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que 
sean entregadas al señor Depositario de fondos municipales, 
D. Francisco Díaz del Villar, las sumas de 109, 163,29 y 
56,70 pesetas depositadas en dicha Caja para responder del 
arbitrio de inquilinato correspondiente al piso principal A dere­
cha de la finca número 52 de la calle de Ríos Rosas, cuyas su­
mas, importantes 328,79 pesetas, serán distribuidas en la for­
ma siguiente: 136,08 pesetas para el pago del arbitrio corres­
pondiente a los tres últimos trimestres del ejercicio de 1928, 
con arreglo a la base tributaria de 3.300 pesetas; 67,44 pese­
tas para el correspondiente at ejercicio de 1919, con arreglo a 
la nueva base acordada de 2.700 pesetas anuales; 18,15 pese­
tas por el 20 por lOO de apremios eu el segundo y tercer tri­
mestre de 1928, y 107,12 le serán devueltas a D. Heliberto 
Velázqtiez. . . .  .

Declai íir que la Corporación municipal ha visto con agracio 
la labor realizada por los funcionarios técnico-administrativos 
de la Sección de Hacienda D. Miguel Carbajosa, D. Alfredo 
Meiiéndez, D. Pascual Blasco, D. Bernardo Rodríguez, don 
luán Abella, D. Arturo Ramos, D. Juan Antonio Collado y 

b .  Jesús González al obtener copia del índice de valoraciones 
para el trienio 19,30-32, interesada por el señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, en horas extraordinarias; otor­
gándoles un voto de gracias a cada uno de ellos, con constan­
cia de este acuerdo en sus respectivos expedientes personales, 
felicitación que asimismo se hará extensiva al Jefe de la Sec­
ción. D. Pedro de Qórgolas Urdampilleta, por cuya iniciativa 
filé llevada a efecto la obtención de la copia del catálogo.

Adquirir por gestión directa, en atención a la urgencia re­
conocida del caso, y mediante lui concurso por breve plazo 
con arreglo a la.s condiciones que se consignan, cinco básculas 
automáticas para el servicio del Matadero, en el precio tipo de 
50.00Ü pe.setas, y aprobar la realización de las pertinentes 
obras de construcción e instalación de las cinco cabinas para



las básculas, cotí arreglo a la cantidad de 3.254,75 pesetas 
cada una, importante en total 16,273,75 pesetas, con arreglo 
al presupuesto formulado a este fin, incrementáiidose, por lo 
tanto, en 1,273,75 pesetas la cantidad de 15.000 que en la pro­
puesta del Director del Matadero se consideraba suficiente; 
debiendo incluirse la cantidad de 66.273,75 pesetas como cré­
dito reconocido en el presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior para 1932.

Aprobar un presupuesto, importante 7.449,87 pesetas, adi­
cional al de las obras de consfmcción de la Estación sanitaria 
de Puerta de Hierro, toda vez que por consecuencia del em­
plazamiento señalado por la Jefatura de Firmes especiales ha 
sido preciso cimentar sus muros en una zona del cuarto Vive­
ro de la Villa, cruzada por canales de riego, cuyo terreno ofre­
ce poca consistencia en su superficie; debiendo tramitarse el 
oportuno expediente para la obtención del niendonado crédito.

Aprobar un presupuesto, formulado por la Dirección de 
Vías y Obras, importante 916 pesetas, para la reparación de 
una señal de tráfico de dos direcciones, de colores, derribada 
y destruida casi totahnente, sin que pueda precisarse quién sea 
el autor del hecho, en la calle de Alcalá, frente al Palacio de 
Comunicaciones, y aplicar dicho gasto al concepto 89 del pre­
supuesto vigente.

Autorizar al s.eñor Director de Vías y Obras para invertir 
en el trimestre actual 50.000 pesetas con el fin de atender al 
servicio de transportes en general y arenas de miga y río, 
cuya suma tiene aplicación, según informa la Intervención Mu­
nicipal, al concepto 169 del presupuesto vigente.

Disponer ta creación de dos plazas de Ayudantes técnicos 
con destino al Servicio de Aiumbrado, dotadas con el haber 
anual de 5.000 pesetas; aprobar las bases redactadas por la 
Dirección del Servicio para anunciar a concurso-oposición las 
referidas plazas, y establecer que la dotación de 5.000 pesetas 
para cada una de las plazas se incluya en el presupuesto que 
se forme para el año próximo.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:
- Para construir un horno de pastelería y realizar obras de 
reforma en la finca número 4  de la calle de Peligros; para eje­
cutar obras de reforma en la finca número 7 de la calle de la 
Victoria, y para instalar un montacargas en la finca número 19 
de ia calle del Almirante.

Para construir casas: en el lote número 37 A del barrio de 
Bilbao, con fachada a la Avenida de Trueba, 13; en la calle de 
Viella, 8 provisional; en el kilómetro 1 de la carretera de Ma­
drid a Chamartín, sitio denominado el Zarzal, parcela C; en el 
lote tunnero 3, manzana B, del barrio de la Elipa, con fachada 
a ia calle de Ramón Patuel, 19; en la calle particular de Ro­
mero, sin número; en el pasaje de San Pedro, sin número, Co­
lonia de Ibarrondo y Lezcano (Prosperidad); en la calle de Pe­
dro Orcasitas, 10 provisional, Colonia de Ibarrondo (Prosperi­
dad); en el número 4 provisional de la calle del Acuerdo (ba­
rrio de las Cuarenta Fanegas), y en la calle de la iWilagrosa, 6; 
para construir un garaje en el interior de la finca número 27 de 
la calle de Francos Rodríguez, hotel número 31 de la Colonia 
de Bellas Vistas.

Para ejecutar obras de ampliación: en una finca de la calle 
de Luisa Murie!, con vuelta a la de Pastor Muriel, y en ia nú­
mero 6 de la calle de García Lima.

Disponer que, con cargo a la economía obtenida desde 
principios del ejercicio en el suministro de menestra al Parque 
de mendigos, se satisfaga el gasto de 6.500 pesetas, a que as­
ciende la adquisición de cien camas turcas de hierro del mode­
lo de las últimamente compradas, para sustituir las que toda­
vía existen de madera en el Parque de mendicidad y refugio 
nocturno y las colchonetas correspondientes para las mismas.

Devolver a D. Perfecto Gómez Sal la fianza que, como 
contratista de los .suministros de menestra y utensilios y pan 
destinados a los acogidos en el segundo y tercer departamen­
tos del Colegio de Nuestra Señora de ia F^aloma, íué consig­
nada a disposición del señor Alcalde Presidente, consistente 
en 39 títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918,

Autorizar, única y exclusivamente para el tercer trimestre 
del año actual, el gasto de 750 pesetas, propuesto por la Di­
rección de Vías y Obras, para adquirir, de la contrata vigente, 
paja de trigo y cebada con destino a la manutención de losrn- 
ballos del servicio de los Guardas montados del Ramo de Ar­
bolado.

Autorizar el gasto de 11,468,35 pesetas, propuesto por la 
Dirección de Vías y Obras, para adquirir, de las contratas vi­
gentes, diversos materiales y efectos con destino a las necesi­
dades del Parque del Oeste en el tercer trimestre.

Autorizar el gasto de 5.005,91 pesetas, propuesto por la 
Dirección de Vías y Obras para el servicio de volquetes, de 
la contrata vigente, con destino al Parque del Oeste, durante 
el tercer trimestre.

Anunciar y celebrar nuevo concurso público para contratar 
el suministro de piezas de recambio de los automóviles marca 
Laffly, con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que sirvieron de base para los con­
cursos anteriores, y que previamente se llame a la representa­
ción de la casa productora de las piezas de recambio de que se 
trata, a fin de manifestar el medio de obviar las cuestiones que 
sobre cambios, precios, etc., se puedan presentar en la contra­
tación a que se refiere este expediente.

Disponer que la Corporación comparezca en concepto de 
coadyuvante en el recurso contencioso-adininistmtivo ante el 
Tribuna! provincial contra acuerdo municipal de 4  de marzo 
últiino denegatorio de las licencias para establecer un taller de 
reparación de automóviles e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en el paseo de los Pontones, 11.

Reconocer la antigüedad y haberes, desde el 5 de febrero 
último, en la categoría de Bomberos graduados a los de pri­
mera clase D, Pedro Mayorga, D. Augusto Antiga, D, Dá­
maso Sánchez y D. Hilario de la Cal, a los que reglamenta­
riamente les correspondió ascender por antigüedad a !a catego­
ría de Bombero graduado en las vacantes producidas el día 4 
de febrero, y que, a los efectos de dar ciunpiimiento a! prece­
dente acuerdo por la Intervención Municipal, se efectúe la 
oportuna liquidación y propuesta que corresponda para abono 
de la diferencia de haberes de que se trata.

Nombrar Bombero chofer, acatando la resolución de la Junta 
calificadora de aspirantes á destinos públicos, a D. Lorenzo 
Amo Alcorbo, e! que deberá ser examinado por los técnicos 
municipales para justificar si reúne la aptitud necesaria para 
el cargo, como asimismo sobre reconocimiento facultativo, y 
presentar certificado de antecedentes penales.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer casquerías en 
la calle de José Miguel Qordón, 7, y en la de Riego, 28; para 
instalar un aparato de Rayos X y conmutatriz de ocho caballos 
en la del Barquillo, I7„entresuelo; para cambio de nombres de 
las licencias concedidas para carbonerías en la de Bravo Mu­
rillo, 60, y en la del Doctor Esquerdo, 9; para establecer una 
carbonería en la de Teruel, 3, desestimándose por infundada la 
reclamación presentada; para establecer un taller de galvano­
plastia e instalar dos electromotores con fuerza total de 5,75 
caballos en la del Primero de Mayo, 11; para establecer una 
imprenta e instalar dos electromotores con fuerza total de 1,75 
caballos en la de la Escalinata, 12, y para establecer una car­
pintería mecánica e instalar tres electromotores con fuerza to­
tal de 8,50 caballos en la de Bizarro, 15.

Jubilar, por imposibilidad física, al Ayudante de Caja del 
escalafón del Ensanche D. Angel Mel Fernández, con el ha­
ber pasivo anual de 7.200 pesetas, que deberá percibir a par­
tir del día siguiente al de este acuerdo.

Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Fran­
cisco Sinis Sauz contra acuerdo de 14 del pasado mes de agos­
to por el cual, de conformidad con el general adoptado en 
19 de jimio anterior, se le denegaba la licencia de construc­
ción de unos establos en el solar de su propiedad sito en la 
calle de Andrés Mellado, entre las de Joaquín María López y 
Cea Benmídez.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para consíruir casas en la calle de Málaga, 5, y en la 
de O’Donnell, 29, con vuelta a la de Narváez; para construir 
linos boxes y garaje con vivienda en la de Espronceda, 32; 
para construir ima casa en un solar sin número de un pasaje 
particular denominado de Antonio Romero, y para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 148 de la calle de 
Alcalá.

Aumentar en 1.000 pesetas anuales los alquileres de los 
locales arrendados para instalar dos Escuelas públicas, con 
vivienda para los Maestros, en la casa número 13 de la calle 
del Marqués de Zafra, propiedad de doña Segunda Ochategui, 
como compensación de las obras excesivas de adaptación que
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debe realizar a satisfacción del Vocal Arquitecto, Sr. Giiier de 
los Ríos.

Adquirir en arrendainiento por cinco años el liotel señalado 
con el núniero 12 de la calie de García Lima, para instalar una 
E.sciiela pi'iblica, con sus servicios complementarios y vivienda 
para el Maestro, por el alquiler anual de 3.800 pesetas, que 
tendrá derecho a percibir el propietario, D. Francisco Hernán­
dez y González, tan pronto comunique haber realizado las 
obras de adaptación que aconseja el Vocal Arquitecto, Sr, De 
los R ío s , y que deberán quedar a satisfacción del mismo, así 
como los servicios de agua y luz.

Librar, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, 1,0(10 pesetas a favor del alumno de la Facultad de 
Ciencias D. César Roquera Sauz, propuesto por el Claustro 
de la Universidad para el premio correspondiente al eje’rdcio 
pasado, y librar asimismo otras a favor del alumno de la Facul­
tad de Medicina D. Luis Rodríguez Candelas.

Aprobar la propuesta formulada por el señor Director Jefe  
del Laboratorio Municipal, oídas las inauifestaciones del (Con­
cejal Delegado del Servicio, Sr. Coca, de clasificación y dis­
tribución de servicios, disponiendo que la plaza de Jefe de Sec­
ción de Química microbiològica y Epidemiologia y las once 
plazas que han de suponer ambas Secciones se provean me­
diante oposición entre el personal facultativo existente actual­
mente; que asimismo las diez plazas de Médicos epidemiólo­
gos .se provean con Médicos vacunadores que reúnan aquellas 
condiciones, con arreglo a su nombramiento y a propuesta del 
señor Concejal Delegado del Servicio; que una vez hecha la 
determinación de los funcionarios que han de ocupar las plazas 
de Jefes de Sección y de Profesores, se proceda a la adapta­
ción de todo este personal, con arreglo a las bases aprobadas 
y fijación de cuatrienios; que los amnentos que se proponen 
en virtud de las bases de reorganización del Servicio sean sa­
tisfechos al personal correspondiente a partir de 1 de mayo 
último, y que la suma de 307.000 pesetas se habilite mediante 
transferencia de la disponibilidad que ofrezca en el día el re 
manente inicial del presupuesto eii curso.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una con reierencia al problema agobiante de !a escasez y 
consigLiieiite carestía de las subsistencias, y en particular de 
los artículos que son base principal e indispensable de una me­
diana alimentación, exponiendo como razones fundamentales 
de esa carestía la exi.stencia de asentadores y la excesiva ex­
portación, y proponiendo que en aquellos aspectos que entran 
dentro de la esfera municipal, intervenga el Ayuntamiento de 
Madrid en defensa de los intereses del vecindario.

Otra interesando se acuerde dirigirse, por medio de la Al­
caldía Presidencia, al señor Ministro de la Gobernación y al 
Director de la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, para arreglar, de común acuerdo, el muro que .se­
para la línea férrea de la playa que usa el Sanatorio de Oza, 
de La Coruña, a fin de evitar desgracias y dar la anchura de­
bida al espacio que deben utilizar los niños para sus necesida­
des y juegos infantiles.

Otra interesando se acuerde dirigirse al Gobierno solici­
tando que se abra al público, en las condiciones de garantía 
í|iie sean precisas, considerándolo como Museo, el que fiié Pa­
lacio Real.

Otra proponiendo que por la Alcaldía Presidencia se desig­
ne un Concejal Delegado de material, a cuyas órdenes estará 
el funcionario encargado de esta oficina, y sin cuya autoriza­
ción tío podrá abonar ni tramitar ninguna gestión, dentro de 
las facultades que ta Alcaldía le conceda, cuyo Concejal Dele­
gado tendrá la misión de seguir al detalle los gastos de toda 
Indole a los que deba dar el visto bueno, proponiendo en cada 
caso el procedimiento adecuado para aplicar el concurso, su­
basta o adjudicación directa, según exija la buena marcha de 
los servicios y la necesidad de dar un régimen austero a los 
gastos niimicipaies, y con facultades tan amplias como juzgue 
preciso para coiis'eguir la finalidad de dotar debidamente los 
servicios economizando el Ayuntamiento hasta el último 
céntimo, siendo obligación de los funcionarios y obreros 
mmiicipales secundar en este sentido cuantas indicaciones 
reciban.

Otra iiileresandü se acuerde .sean sacadas a subasta las 
obras de demolición del viejo Matadero de Vacas, en la parte 
en la cual se ha de levantar el nuevo edificio destinado al Mer­

cado central de Pescado, con cuyas obras se atenuará en parte 
el problema obrero latente en Madrid.

Otra interesando se acuerde la instalación de aceras de 
cemento en la calle de Calatrava, por estar convertida dicha 
vía en mercado público y presjarse esta clase de pavimentos 
de modo excelente para la limpieza.

Otra interesando se acuerde la pavimentación de la calle 
de Méjico y todas las transversales de la barriada de la Guin­
dalera.

Otra interesando se acuerde la instalación de alumbrado 
con urgencia en las calles que no lo tienen aún en el distrito 
de Bnenavista. especialmente en las barriadas de la Guindale­
ra y Prosperidad. -

Otra interesando se acuerde sean sacadas a subasta las 
obras de demolición de Caballerizas, sin trámite ni demora de 
ninguna clase, para atenuar los efectos de la crisis de trabajo.

Otra interesando se dirija el excelentísimo Ayuntamiento 
a la Empresa de Tranvías en solicitud de que se intensifique el 
servicio que hoy hace el tranvía núniero 37, bien aumentando 
el número de vehículos, bien haciendo que lleguen hasta el 
final los números 27 y 31; debiendo, al propio tiempo, reque­
rirse a la citada Empresa para que comience las obras de las 
nuevas lineas por las calles de Usera y Antonio López, conce­
didas por la Municipalidad,

Otra en la que, teniendo en cuenta qué el Ayuntamiento 
está llevando a efecto su deseo de urbanizar y adecentar ias 
entradas de Madrid, y considerando que sobre todo por la no­
che es preciso señalar en las carreteras de entrada cuál es el 
límite del término municipal, se interesa que por los servicios 
técnicos se estudie la manera de hacer unos rótulos indicado­
res del término municipal de Madrid, en todas las entradas de 
las carreteras en el mismo límite del término numicipal, que 
sean perfectamente visibles por la noche, mediante ihiminacio- 
nes que tengan.

Otra interesando que la llamada calle de Francisco Puig, 
desde su comienzo en la calle de Antonio López hasta su ter­
minación en ti límite municipal, se denomine en lo sucesivo 
calle de Francisco Mora, desapareciendo el nombre actual que 
dicha calle tiene; y que la llamada calle de Antonio Salvador y 
su prolongación, llamada Concepción Domínguez, se denomi­
ne en toda su extensión, desde la calle de Antonio López hasta 
el límite, de Juan José Morato.

Otra interesando que en todas las Tenencias de Alcaldía se 
instale un tablón de anuncios, donde se pondrá a la disposición 
del vecindario una relación de los servicios públicos de cada 
distrito, horario, etc., y que en primero de cada mes se ponga 
una relación de cuartos desalquilados, precio y habitaciones de 
los mismos, llevándose una estadística detallada con fechas y 
precios de los cuartos que se desalquilen, medidas higiénicas 
adoptadas, si tienen agua y cuantas observaciones sean perti­
nentes para ejercer con acierto la función municipal.

Otra interesando qne, con el fin de organizar sus ingresos 
el excelentísimo Ayuntamiento, la Alcaldía Presidencia gestio­
ne del Gobierno de la República la concesión de un 15 por 100 
sobre las cuotas que percibe el Tesoro público por el impuesto 
de Derechos reales y transmisión de bienes en tas transmisio­
nes de dominio que afecten a cualquier clase de predios sitos 
en el término iinmicipal de Madrid, ya se hagan aquéllas a titu­
lo oneroso o lucrativo, en sus dos modalidades; universal y 
particular; cuyo impuesto deberá satisfacerse por los adqui- 
reníes y puede calcularse su cuatitia anual de dos a tres millo­
nes de pesetas.

Quedar enterado del balance de comprobación y estado 
demostrativo dé las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de agosto último por cuenta del presupuesto del Eti- 
sanche.

Disponer, vista la instancia formulada por D. Jerónimo Ga- 
lián Navasal interesando le sea concedido gratuitamente el 
Teatro Español, con objeto de celebraren el mismo tm reduci­
do número de representaciones con una Compañía española de 
ópera, que se acceda a lo solicitado por dicho señor, con las 
condiciones que figutau consignadas en el acta de la sesión 
de esta fecha, ias cuales han sido propuestas por la Comisión 
de Gobernación.

Aprobar el dictamen de la Comisión de Abastos en el 
que, recogiendo el ambiente de alarma originado por el alza 
que han experimentado los precios de varios artículos de 
indispensable consumo y los requerimientos del momento crí-

í'i
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tico, que pudiera llegar a revestir indudable gravedad, por lo 
que se refiere al problema de las subsistencias, liacieiido suya 
la ponencia del señor Concejal Delegado de Abastos, se dis­
pone la adopción de diversas medidas relacionadas con el 
problema de las subsistencias, y que por los técnicos municipa­
les y Jefes de las distintas dependencias a quienes afecten las 
medidas que se proponen, se formulen los estudios y proyec­
tos parciales necesarios para la implantación y desarrollo de 
las mismas.

Sesión opciinarla del día 25

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de mía comunicación de la Di­

rección genera! de Bellas Artes del Ministerio de Iiistrncción 
pública, en la que, vista la instancia elevada a dicho Ministe­
rio por el excelentísimo señor Alcalde, en nombre y represen­
tación de este Ayuntamiento, solicitando que el teatro, hoy 
propiedad de! Estado, que ha llevado el nombie de Teatro de 
lá Princesa, se denomine en lo sucesivo Teatro de María Gue­
rrero, como uii homenaje, aunque no lo necesita la eximia ac­
triz para que exista inmarcesible su recuerdo en las generacio­
nes que han de admirar su maestría interpretativa y pase aquél 
a la posteridad en preeniineiite lugar, accede a lo solicitado y, 
en su consecuencia, declara que el antiguo Teatro de la Prin­
cesa, hoy propiedad del Estado, llevará en lo sucesivo la de­
nominación de Teatro de Marta Guerrero.

Autorizar a la Alcaldía para que, mientras se lleva a efec­
to la debida operación de crédito, se puedan satisfacer las can­
tidades que correspondan, con arreglo a los aumentos acorda­
dos como consecuencia de la reorganización de los servidos 
a los funcionarios pertenecientes al Servicio de Beneficencia.

Modificar el animcio de subasta del edificio destinado a 
Teneacia de Alcaldía, Casa de Socorro y Juzgado municipal 
del distrito de la Inclusa, en el sentido de que dicho edificio 
sea construido en el solar formado por una parte de la plaza 
de Antonio Zozaya y otra del cerrillo del Rastro.

Nombrar Vocal Visitador de la Casa de Socorro del distrito 
de lá Inclusa a D. Roberto García Dorado.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el mes 
de octubre, que importa 7.738.874,20 pesetas.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Ensanche, 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio de 1931.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de suminis­
tro de maderas con destino a los diferentes servicios munici­
pales de! Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital do­
rante dos años.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por ei exce­
lentísimo Ayuntamiento durante el mes de agosto último.

Qiiedai enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Disponer que no lia lugar a la prórroga durante un mes de 
la actuación de los temporeros adscritos a la Sección de Esta­
dística,

Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, por el medio 
más rápido, eficaz y mejor aaiparador de ios derechos munici­
pales, adopte la solución más favorable para los intereses del 
pueblo de Madrid, requirimido al efecto a la Compañía del 
Metropolitano para que satisfaga a las arcas municipales cuan­
tas caniidades adeude desde su implantación por todas las ins­
talaciones, tanto permanentes como temporales. '

Dirigir atenta instancia al excelentisimo señor Ministro de 
Fomento en solicitud de que se sirva conceder al excelentisimo 
Ayimtanuento una moratoria de un año para el pago de la can­
tidad de 795.Ü(K) pesetas, importe de la quinta y última anuali­
dad de la cantidad a que asciende la subrogación a favor dd 
Ayuntamiento de los derechos del Estado a las reversiones de 
lineas de tranvías de esta capital.

Oficiara la excelentísima Diputación Provincial participán­
dole que esta Corporación municipal, y a titulo gracioso, le 
concede el 3Ü por 100 del producto líquido que se recaude, para 
invertirlo íntegramente en atenciones benéficas, por el arbitrio 
del 3 por 100 sobre apuestas en las carreras de caballos, galgos 
y demás espectáculos públicos, en la misma forma que percibe 
el que grava las travie.sas en los frontones; deduciéndose, al
hacer las entregas del mismo, el importe proporcional de Ies 
gastos que origine la administracióii y cobranza del nuevo iai- 
puesfo, y que no puede, por el momento, señalarse el cálculo

^roximado del mismo, por estar en trámite de aprobación la 
Ordenanza que ha de regular su exacción.

Concederá D. Santos Escorial la autorización interesada por 
e! mismo para instalar dn íen enos colindantes con la via pública 
once básenlas metálicas para pesar carros, automóviles y toda 
clase de cargas pesadas, hasta 20.000 kilogramos, bajo las con­
diciones que se consignan en el acta de la sesión de esta fecha.

Consignar como crédito reconocido en el presupuesto 
de 1932, una subvención —igual que a los demás Jueces— al 
Presidente del segundo Tribunal industrial desde el día en que 
tomó posesión hasta ei 31 de diciembre, y que llegado e! mo­
mento de aprobar el presupuestó del año próximo, se discuta 
si tal subvención seguirá o no otorgándose a dichos funciona­
rios judiciales.

Autorizar a D, Pedro Miigurnza para practicar los estadios 
preliminares para la formación de un proyecto de estaciona-
mientü subterráneo de vehículos en la plaza del Callao que dé 
Solución a! . i. r .problema circulatorio que existe en dicha vía, bien 
entendido que esto no prejuzga derecho alguno, y, por consi­
guiente, no limita el de otras personas que puedan interesar 
del Ayuntamiento autorización para ejecutar o para estudiar 
proyectos análogos.

Reiterar el acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayunta­
miento en 31 de julio último dejando sin efecto el noiiibraniiento 
de p . Manne! Oliva López para el cargo de Bombero chofer, 
designado por la Junta calificadora de aspirantes a de.stinos 
públicos, de conformidad con lo informado porla Dirección del 
Servicio contra Incendios, y manifestar a dicha Junta la impo­
sibilidad de dar posesión al citado Bombero chofer por no re­
unir condiciones para dicho cargo, según se ha justificado con 
el acta y cuadro demostrativo del resultado del examen, de los 
cuales se remitió iin ejemplar a dicha Junta calificadora.

Dejar sin efedo, y por io tanto anular los pliegos de con­
diciones facultativas y económico adniinistrativas aprobados 
como base para la subasta de suministro de menestra, carne y 
tocino a lo.s Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, e im­
plantar el sistema de snminisfro directo de la comida a los 
acogidos, de tal manera que se garanticen los peligros e incon- 
venienles de! sistema de subasta, practicándose un ensayo de 
tres meses, pasados los cuales y estudiado su resultado, se 
verá el procedimiento que ha de seguirse en definitiva.

Desestimar la propuesta de la Dirección del Servicio de 
Limpiezas para la adquisición de tres chasis automóviles para 
dicho Servicio, teniendo en cuenta que, si bien era oportuno 
considerar que en aquella época la adquisición que se proponía 
era de verdadera necesidad, no lo estima hoy así, dada la 
enorme cantidad de vehículos automóviles de todas clases de 
que se ha dotado a este Sérvicio.

Ceder a doña Eloísa Ei a e Irjaríe una faja de terreno de 
la zona de panteones de segunda clase de la Necrópolis, de 
335 milímetros de audio medio, que da una superficie de 2,68 
metros cuadrados, y que al precio de 200 pesetas importa la 
sama de 536 pesetas, asignada por el señor facultativo muni­
cipal a dicha parcela.

Autorizar el gasto de 12.500 pesetas con destino a la adqui­
sición de carros con dos muías y conductor para el servicio de 
arrastres del Ramo de Parques y Jardines correspondientes al 
tercer trimestre de! año actual.

Aprobar el proyecto de reorganización de los servicios del 
Matadero y Alercado de Ganados, formulado por la Dirección 
de dicha dependencia, excepto en lo que se refiere al Subge- 
reiite, Jefe administrativo y Conserje, cuyos extremos queda­
ron .sobre !a mesa.

Ascender a Médico segundo a D, Aitino Rojo Felipe, con 
el haber anual de 5.000 pesetas y efectos de 6 de junio último, 
en vacante por excedencia, y nombrar Médico tercero, por el 
tumo de antigüedad entre los Médicos supernumerarios, y por 
sere! número I de los mismos, a D, Gerardo de la Puebla Es- 
tringana, plaza dotada con el haber amia! de 4.0Ü0 pesetas; 
este ascenso sólo causará efectos en el caso de ponerse en vi­
gor el régimen de escalafones.

Denominar de Carlos Marx la calle que existe eti la Ciu­
dad Jardín Alfonso Xill con el nombre de Avenida Principal, 
que redeiitemenfe ha pasado a ser vía publica a cargo deÍ 
Ayuntamiento.

Acordar que D, AtÜano Galán Salazar, número 1 de la ca­
tegoría de Profesores de quinta clase de la Banda Municipal, 
pase a figurar en la inmediata superior de Profesores de cuar-
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ta clase, con el haber anual de 3.500 pesetas; que los efectos 
del anterior acuerdo sean a partir del día 11 del actual mes de 
septiembre, siguiente al en que se produjo la vacante, y que 
la vacante de Profesor de quinta clase que la anterior coirida 
de escalas produce se provea mediante oposición.

Snbsiinar las omisiones en que se incurrió coa motivo de 
las jubilaciones de ü . .Angel Diez Pensabene y de D. Angel 
del Hoyo San Juan, en lo referente a la corrida de escalas.

Aprobar, en vista del resultado negativo de los dos concur­
sos celebrado.s para la adjudicación de la explotación artística 
del edificio del Teatro Español, a fin de evitar la contingencia 
de que durante la próxima temporada teatral no funcione el 
Teatro mmiicipal, y para rehuir la concesión directa, que sólo 
en casos excepcionales puede admitirse, el nuevo piiego de 
bases para el concurso de cesión gratuita del edificio del Tea­
tro Español durante la temporada teatral de 1931 ■32. '

Reconocer a favor del Procurador consistorial D. Eduardo 
Navarro la cantidad de 2.179,35 pesetas, saldo a su favor de 
la cuenta justificada de los gastos originados en los asuntos 
judiciales en que ha intervenido en representación del exceien- 
tisimo Aytmtamieutü hasta 30 de jimio último, y disponer se 
incluya dicha suma en el presupuesto ordinario que se forme 
para i l año 1932.

Disponer que en el presupuesto ordinario de gastos del In­
terior que se forme para 1932 se consigne, con referencia al 
pago de los alquileres del local que ocupa el Juzgado munici­
pal del distrito del Hospital, el aumento de 1.000 pesetas como 
mayor renta sobre la que se llalla consignada tu el presupuesto 
vigente, y reconocer un crédito de 250 pesetas eii el referido 
presupuesto de 1932 para estos mismos fines desde la termina­
ción de la obra que se ha de realizar en el indirado Juzgado 
mmiicipal a fin del ejercicio corriente; todo ello teniendo en 
cuenta que, acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 
sesión de 31 de julio iiltimo el detalle de las obras propuestas 
por mi Arquitecto municipal para el adeceiitamiento e higieni- 
zacióii de los locales que ocupa el Juzgado inuriÍGipal del dis­
trito del Hospital en el piso segundo izquierda de la casa nú­
mero 22 de la calle de la Magdalena y requerido el propietario 
de dicha finca para la realización de las obras mencionadas 
con cargo a su propio peculio, con ei compromiso, asimismo, 
de sufragar los gastos de conservación del aludido piso, ftié 
aceptado por el referido propietario.

Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inquilinato 
el piso segundo de la finca número 24 de la Avenida del 
Conde de Peñalver, que tiene destinado a oficinas la Cámara 
Oficial de la Industria de la provincia de Madrid, ya que las 
habitaciones que ocupa el Conserje de la misma, y que han 
sido valoradas por los técnicos mmiicipaies en 2.000 pesetas 
anuales, no excede de la cantidad qne fija la Ordenanza 
contribuir por el expresado arbitrio.

Expedir libre de derechos las licencias de apertura de calas 
que interesan los propietarios de los barrios de Aluche, Ber­
mejo y Mosqueteros para la instalación de tiiberias de agua 
para el abastecimiento de dichos barrios y dotar las casas de 
dicho elemento, .siempre que las referidas licencias sean soli­
citadas por los individuos propietarios.

Aprobar, como consecuencia de. la tira de cuerdas practi­
cada ¡rara situar en la alineación oficial la finca número 24 de 
la calle cié Calaírava, la expropiación de una parcela de terre­
no de 9,13 metros cuadrados, que fué tasada por el señor Di­
rector de Arquitectura a razón de 161 pe.setas metro cuadrado, 
en 1,469,93 pesetas.

Aprobar los oportunos pliegos de condiciones y ammciar 
con arreglo a ellos la correspondiente subasta para la demoli­
ción y el aprovechamiento de los materiales de la finca núme­
ro 7 de la calle de la Espada y 8 de la de Jesús y María, ad­
quirida por el excelentísimo Ayuntamiento con destino a eii- 
süiidie de la vía pública.

Librar al .señor Ingeniero Jefe de ia Sección de Alumbrado 
la suma de 3.(KK) pesetas que interesa para gastos de material, 
útiles de dibujo, etc.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
planta baja de la casa número 15 de la Avenida del Conde de 
Peñalver. '

instalar calderas de calefacción en 
la calle de Fneiicairal y en la ca.sa

nada que forma la casa número 22 de la calle de Espoz y Mina, 
teniendo en cuenta el informe facultativo favorable a la indica­
da concesión, toda vez que representa, cou indudable benefi­
cio para la higiene, la supresión en una vía céntrica de un 
espacio propicio a que en las horas de la noche se infrinjan 
preceptos terminantes de las Ordenanzas ninnicipales; bien 
entendido que ti suelo qne ocupe el citado escaparate no deja­
rá en ningún caso de ser propiedad mmiicipal, aunque se auto­
rice este acto de dominio.

Conceder licencia para constaiir un cobertizo en el interior 
de la finca número 10 de la calle de San Juan de la Cruz (Co­
ionia Iturbe).

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
octubre por cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que 
se indican: Para construir mía casa en el solar número 120 de 
la calle de Alcalá, con vuelta a las de Lnmbía y Hermosilla; 
para construir una finca en el solar número 58 de la de 
Narváez; para construir im hotel en el solar número 4 del pa­
seo derecha dei Hipódromo (Parque Urbanizado); para cons­
truir un pabellón anejo al edificio de la Mutualidad Obrera en
la calle de Trafalgar, .38, con vuelta a la de Eloy Gonzalo; 
para construir un muro de cerramiento en el solar sin nú-

Coiiceder licencias pan 
la finca m'imero 13 y 15 dr 
mimerò 27 de la del Fez. 

Conceder licencia para instalar un escaparate eii la rinco-
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mero de la de Sebastián Elcano, con vuelta a la de Fray 
Luis de León, 4, por donde tiene su entrada; para cons­
truir ima casa en ei solar mimerò 2 de un paso particular con 
acceso éste por el nùmero 39 de la calle de Bravo Murillo; 
para ampliar un piso en la finca nùmero 35 provisional de la 
del General Pardinas; para ampliar dos plantas en el interior 
de la finca sita en el número 9 de la de la Caridad y para eje­
cutar obras de ampliación en la finca número 8 de la de Mála­
ga (particular).

Denegar la licencia solicitada para construir una nave en el 
interior de ia finca número 2 de la calle de Téllez, con destino 
a almacén de yeso y cemento.

Disponer se adquiera en arrendamiento por cinco años el 
pi.so entresuelo de la casa nitmero 5 de la plaza del Conde de 
Barajas, mediante el alquiler anual de 6.Ü00 pesetas, qne ten­
drá derecho a percibir el propietario, D. Santos Galán Ruiz, 
desde el momento en que participe que ha realizado las obras 
de reforma y adaptación que le han sido exigidas y que debe­
rán quedar a satisfacción del Vocal Arquitecto, así como los 
servicios corrientes de agua y luz.

Adquirir en arrendamiento por cinco años la casa núme­
ro 24 de la calle de Anastasio Aroca, para instalaren 1a misma 
mía Escuela pública cou vivienda para Profesor o Profesora, 
por el alquiler de 3.600 pesetas anuales, que tendrá derecho a 
percibir el propietario de ia misma, D. E. Corominas, desde el 
momento en que participe que lia realizado a satisfacción del 
Vocal Arquitecto las obras de adaptación y adeceiiíamieiito 
exigidas y que están corrientes los servicios de luz y agua.

Adquirir eii arrendamiento por cinco años la casa núme­
ro 37 de ia calle de Ramón Lujan, para instalar en la misma 
una Escuela pública con sus servicios complementarios, por 
el alquiler de 1.800 pesetas anuales, que tendrá derecho a per­
cibir el propietario de la misma, D. Miguel Sánchez, desde el 
momento en que participe que ha realizado a satisfacción del 
Vocal Arquitecto las obras de adaptación y adecentaniiento 
exigidas y que quedan corrientes ios servicios de luz y agua.

Adquirir en arreudaiuiento por cinco aiios ¡os locales ofre­
cidos en iá casa náinero 12 de la calle de Manuel Fernández 
Caballero, para instalar en los mismos dos Escuelas públicas 
y unas viviendas para los Profesores, por el alquiler anual 
de 6.(X)0 pesetas, que tendrá derecho a percibir D. Tomás 
González, como copropietario, desde el día en que partícipe 
haber realizado las obras de reforma y adaptación que ie han 
sido exigidas y qne quedan a satisfacción del Vocal Arquitec­
to, así como ios servicios corrientes de luz y agua.

Adquirir en arreiidamieiito por cinco años ia casa núme­
ro 17 de la Avenida de Trueba, para instalar en la misma dos 
Escuelas públicas, por el alquiler anual de 3.ÜÜÜ pesetas, que 
tendrá derecho a percibir D. Vicente Sáez izquierdo, como 
propietario de la misma, desde el día en que participe haber 
realizado las obras de reforma y adaptación que le han sido 
exigidas y que quedan a satisfacción del señor Vocal Arqui­
tecto, asi como los servicios corrientes de luz y agua.

Adquirir en arreiidainieiito por cinco años la casa número 6 
de la calle de jesús Goldero, para instalar eii la misma mía
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Escuela publica con sus servicios complementarios, mediante 
el alquiler anual de 2.100 pesetas, que tendrá derecho a perci­
bir el propietario de la misma, D. Gregorio Guadaño Martin 
aescle el día en que participe haber realizado las obras .de re­
torma y adaptación que le han sido exigidas y que .quedan a 
satisfacción del señor Vocal Arquitecto, así como los servicios 
corrientes de luz y agua.

Pomai en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una en la que, haciéndose eco de la iniciativa de varios 
Concejales sevillanos, somete a la consideración y estudio del 
Ayuntamiento de Madrid la conveniencia de que las fianzas 
depositadas por los abonados a los servicios de agua, gas v 
electricidad en las respectivas Compañías, pasen al Ayunta­
miento, para que éste invierta esas cantidades en la construc­
ción de casas baratas para obreros, dando a los dueños de las 
expresadas fianzas ini 4 ó mi 5 por KJO anual, que .será el inte­
rés del dinero depositado, al propio tiempo que las casas así 
construidas pasarían a ser propiedad de los inquilinos al cabo 
de cierto tiempo.

Otra en la que, considerando que el Ayniitaniieiito ha he­
cho un esfuerzo en el parque de Gabriel Miró, creando un par­
que donde no había más que terraplenes con toda clase de pe­
ligros, pero estimando al propio tiempo que por su orientación 
y su situación es punto de reunión de niiichos niños y personas 
mayores que buscan allí expansión y sosiego a la vez, propo­
nen se ciee en el mismo una biblioteca pública, que se instalen 
recreos iJifantiles en la primera meseta de dicho parque y que' 
en el sitio más conveniente por su orientación se haga un re­
fugio que sirva de solarium para invierno.

Otra en la que, en atención a la situación económica por 
que el Ayuntamiento atraviesa, y asimismo por los perjuicios 
económicos irrogados al Ayuntamiento de Madrid con motivo 
de la creación de la Patente nacional de Automóviles, perjui­
cios difíciles de enjugar si se agrega que se han hecho exten­
sivos al mipiiesto de Cédulas personales y a la supresión del 
recaigo dei 17,5 para atenciones de enseñanza, y teniendo en 
cuenta, por último, que ei Patronato de firmes especiales ya 
percibe el 25 por 1Ü() de los ingresos de la Patente de circula­
ción de antoiiióviles, interesan se recabe de ia Superioridad la 
autorización necesaria para anular el concepto 57 del artícu­
lo 11 del capítulo 1 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, y cuyo importe asciende a la cantidad de 365.96!,50 pe­
setas, el cual se halla impuesto a tenor y,con arreglo a las dis­
posiciones de la Real orden de 3 de febrero de 1928.

Otra en la que, ronsiderando la importancia del tráfico en i 
Madrid y la obligación que tiene sn Ayuntamiento de encau- | 
zaria, interesan que por los servidos correspondientes se ha­
gan los estudios precisos para que en todas las plazas haya una 
iliiimnación conveniente con farolas centrales, a seiiieianza de 
las de la glorieta del Catorce de Abril, plaza de Alonso Mar- 
tmez, glorieta de Bilbao, etc., etc., y que en esas farolas se 
instalen relojes, barómetros y termómetros, para que el públi­
co pueda usarlos; y que igiiaiiuente, eii los cruces y encuen­
tros de gran circiilacióii, como por ejemplo: Mártires de Ai- 
calá-Aiberto Aguiiera, Ferraz-Veiitiira Rodríguez, Ventura 
Kodrignez-Priiicesa, Torrijos-Alcalá-Narváez, calle de Valen­
cia-Ronda del mismo nombre, etc,, etc., se instalen columnas 
especiales, con ilinninación superior a la ordinaria, y cuyas co­
lumnas tengan tambiéii reloj, liaróiiietro y termómetro.

Otra interesando que se pongan bocas de riego y aceras 
de cemento en tas calles de Vallelieniioso, Rodríguez San 
I edro, Galileo, Blasco de Garay, Francisco Ricci, Gaztambi- 
de, Andrés Mellado e Hilarión Eslava.

Otra en la que, considerando que el paseo de las Aca­
cias es un sitio de enlace de extraordinaria importancia, que 
eii la actualidad constituye un serio obstáculo para la circula­
ción y im constante peligro para el público, interesan: que se 
ensanche la calzada del paseo de las Acacias diez metros más 
de los que tiene; que ,se ponga doble vía de tranvía y que éste 
vaya por el centro; que se hagan unos refugios para tomar el 
tranvía, los cuales estén con iluminación por la nociie, y que 
se t^nga un alumbrado superior al que actiuilmeiite üeiie.

Otra en la que, considerando que es llegado el momento 
de establecer la circulación debida entre la calle de Cea Ber- 
iiTudez y ly del Gcncrcil Alvdr^z dt* Cniìtro, intertíSííii que se 
abra a la circulación la calle del General Alvarez de Castro, 
en el trozo comprendido entre las de García de Paredes y Cea

Bermudez, y que se forme la giorieta del General Alvarez de 
Castro en condiciones debidas para que quede completamente 
teimmaday pueda ordenarse por ella la circulación, hermo­
seando aquella barriada.

_ Otra eii la que, considerando que el paseo de los Olmos 
reúne condiciones admirables por su anchura, que facilita la 
circulación entre el paseo de las Acacias y la Puerta de Tole­
do, pero que debido a su nial paviinento no es utilizado hoy 
interesan se acuerde que dicho paseo de los Oímos sea empe­
drado con inicrogi anito sentado sobre hormigón y rejuntado 
con cemento, instalándose bocas de riego y un alumbrado su­
perior al actual.

Otras interesando se pavimenten con microgranito sentado 
sobre hormigón las glorietas de la Iglesia, Qttevedo y Cator­
ce de Abrí!, teniendo en cuenta que el pavimento que hov tie­
nen no corresponde a su circulación.

Otras interesando se acuerde instalar red de alcantarillado 
en todas las calles de las barriadas de la Elipa Aita, Elipa 
Baja y del llamado barrio de Bilbao, que por su importancia y 
por su emplazamiento inmediato a la Necrópolis necesitan es­
tar I odeados, sí cabe, en mayor grado, de todo crénero de sa­
lubridad.

Otra en la que, considerando que la llamada Cuesta de los 
Ciegos, entre la calle de Segovia y la plaza de Gabriel Miró 
se encuentra en im estado de verdadero abandono y constitu­
ye un serio peligro para los transeúntes, interesan se acuerde 
encargar a los servicios correspondientes un proyecto para que 
en dicha Cuesta se hagan unas escaleras con mesetas para des-
cansar, que tengan bancos y jardines, además del correspoii 
diente alumbrado, para que sea un acceso fácil y cómodo en
vez de un terraplén peligroso, como lo es en la actualidad.

Utra interesándose acuerde la construcción de lavaderos pú­
blicos en las barriadas de Madrid, previo estudio y plan econó­
mico a cargo de los técnicos municipales, incluyendo las corres­
pondientes cantidades en el primer presupuesto extraordinario.

Otra interesando se instale alumbrado eléctrico en toda la 
barriada llamada de la Eiipa, que actualmente está carente de 
alumbrado público. '

Otra en la que, considerando que la calle de Bravo Mori­
llo es una entrada de Madrid importantísima por todos con­
ceptos, y que en ia actualidad está falta en su mayor parte de 
aceras y de alumbrado, se interesa la instalación de aceras de 
baldosín de cemento de.sde la glorieta del Catorce de Abril 
has^ e! término de Teíuán de las Victorias y desde la glorieta 
de Qufcvedo hasta la del Catorce de Abril.

Otra interesando se instale alumbrado mixto de gas intensi­
vo y electricidad desde la glorieta de Qnevedo liasta la del C a­
torce de Abril y desde ésta hasta el limite.

Otra interesando se instale arbolado desde la glorieta del 
Caturce de Abril hasta el límite

Otra en la que, considerando que el paseo del Prado en- 
íre la glorieta de Atocha y la fuente de Nepturio, y entre este 
iiltnno sitio y la Cibeles, retine inmejorables condiciones para 
recreo de niños, se interesa que se pongan, estratégicamente 
situados en este paseo, varios bebederos infantiles.

Otra interesando se instale una biblioteca infantil en el pa­
seo del I rado, frente a la calle de Lope de Vega aproximada­
mente, y que en este mismo sitio se ¡iistaleii unos columpios y 
recreo.s infantiles, y que frente a la calle de Zorrilla se instale 
Igual mente otra biblioteca infantil.

Otia inteiesaiido sean derribadas las fincas número 2 déla 
calle de Segovia y la número I de la calle de San Justo, con 
vuelta a Puerta Cerrada, asi como la número 3 y la número 5 
de dicha calle de San Justo, aprovechando sus solares para i 
Sanche de la vía pública; todo ello tenieiide en cuenta 
constituyen un tapón

, cu­
que

, . en la circulación de las calles de Sego-
viii, en su entrada, y de San Justo, siendo estas dos calles de 
una gr¿m circulación, pues pone la una en comunicación toda 
a parte vieja de Madrid de la zona del Puente de Segovia y 

la otra sirve de enlace.por la calle del Sacramento, parala 
zona de la calle de Bailen y los barrios bajos, hoy con mayor 
motivo por la supresión del tránsito rodado en el Viaducto.

Otra interesando qne por los servicios iminicipules se pro­
yecte una carretera de doce metros de calzada que vaya alre­
dedor de las tapias de la Casa de Campo y pasando a míos 
cien metros de éstas; qne igualmente se proyecte una serie de 
carreteras de enlace con esta circular, y que todas estas carre­
teras tengan nii firme especial que no produzca polvo.

L
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Otra interesando que todo el persona! empleado en la ex 
Real Casa de Campo, y que en la actualidad figura prestando 
servicio, pase a depender de la plantilla tnimicipal, con los 
mismos derechos y deberes de Parques y Jardines; que el 
Ayuntamiento acuerde las condiciones especiales que han de 
tener los Guardas que tengan casa y el encargado de las lan­
chas, y que por la Comisión nombrada por el excelentísimo 
Ayuntamiento se emita dictamen respecto al trato que se debe 
dar, desde ei punto de vista de aprovechamiento e interés 
para el público, a las distintas zonas de dicha Casa de Campo,

Otra interesando que por el excelentísimo Ayuntamiento 
se acuerde que a partir del dia 1 de octubre próximo se conce­
derán gratuitamente las licencias de construcción para todas 
las obras de nueva planta y reforma de edificios que lo solici­
ten y que se sigan expidiendo licencias gratuitas hasta el día 30 
de noviembre, a partir de cuya fecha el Ayntitamiento volverá 
a cobrar los derechos que tiene establecidos para expender las 
licencias de construcción.

Otra interesando se acuerde pavimentar todas las calles 
del Extrarradio que no sean de primer orden con un hormi­
gón de 15 centímetros de espesor, integrado por piedra de 
cuña machacada, arena de miga y cemento, y que se saque a 
subasta la pavimentación de estas calles, con la obligación, 
por parte del contratista que con ella se quede, de atenerse al 
pliego de condiciones en cnanto a la calidad y dosificación de 
hormigón que señalen ios servicios municipales y cumpliendo 
el jornal señalado para los peones por el Comité paritario de 
la Edificación de 8 pesetas, y que sea personal del que el 
Ayuntamiento tiene de crisis obrera del que los contratistas 
que se queden con esta subasta nutran sus obras.

Otra interesando que se acuerde construir en los puntos 
estratégicos de entrada a Madrid locales para Inspecciones sa­
nitarias, con arreglo a proyectos que formule la Dirección de 
Arquitectura, y en ¡os cuales, además del aspecto técnico, se 
estudie el aspecto práctico de la función que dichas Inspec­
ciones tienen que llenar.

Otra interesando se abra un concurso^libre para la instala­
ción de un ferrocarril en miniatura, a semejanza del que se es­
tableció en la Exposición de Barcelona, o el que actualmente 
existe en la Exposición Colonial de París, dejándose a la libre 
iniciativa de los-concursantes las condiciones de canon a pagar 
al Ayuntamiento y todo cuanto estimen pertinente introducir, 
resolviendo luego el Ayuntamiento como mejor estime.

Otra interesando que por los técnicos encargados de la con­
fección del proyecto de urbanización y extensión de Madrid se 
baga un proyecto de aproveclianiiento de las márgenes de! 
Manzanares, desde los Viveros de la Villa aguas arriba, para 
construir puentes.

Otra interesando se acuerde la instalación de una red de 
conducción de agua para abastecer debidamente las pocas 
fuentes que en la barriada de la Elipa existen y todas las fuen­
tes públicas nuevas que se pongan, para I9 cual el servicio 
municipal correspondiente examinará las necesidades y hará 
las debidas propuestas.

Otra en la que, reconociendo la urgencia de acudir a redi­
mir a bus clases modestas y humildes de las viviendas anti­
higiénicas que actualmente ocupan, ya que se hallan fuera de 
su economía las que reúnen buenas condiciones de habitabili­
dad, lo que obligó al Concejo a pensar eu llevar a cabo una 
política de urgencia eu cuanto al régimen constructivo de ca­
sas baratas, se expone que pudiera ser un medio de finatizar la 
operación para i levar a cabo taie.s ¡n'opósitos la posibilidad de 
concertar un préstamo con ei Instituto Nacional de Previsión, 
en la forma que e! actual reglamento de inversión de tal insti­
tución autoriza, sin que excluya tal solución la posibilidad de 
Iiacer, aún con más amplitud, una operación financiera que 
tuviera otra calificación, cual fuese uu empréstito, y liniitán- 
dose a someter todo ello al estudio y resolución del Concejo.

Otra interesando se acuerde la construcción de lui Mercado 
municipal en el comienzo de las barriadas de la í ’rosperidad y 
Guindalera, a cuyo efecto se sacará a concurso libre ia adqui­
sición de terreno en dicha zona y se encargará a !a Dirección 
de Arquitectura el oportuno proyecto.

Otra en la que, atendiendo a las reiteradas manifestacio­
nes hechas por numeroso vecindario de parte de las calles de 
Modesto I,afuente y Ríos Rosas respecto a las malas condi­
ciones del agua que abastece dicha barriada, y teniendo en 
cuenta que por ambas calles pa.san las tubería.s de agua del

Lozoya y, por lo tanto, había de ser poco costoso establecer 
una fuente, se interesa que el exceletitisimo Ayuntamiento 
acuerde ordenar al Jefe del Ramo de Aguas se coloque una 
fuente en el lado derecho de la calle de Ríos Rosas, esquina a 
la de Modesto Lafuente.

Otra eu la que, atendiendo las indicaciones que se han 
hecho por el vecindario de la calle de Garellaiio, interesan se 
acuerde ordenar se haga ei presupuesto necesario para que sea 
instalado el alumbrado por gas en la mencionada calle de Ga­
rellano, como lo está en sus laterales y afluentes.

Otra iiiteres.audo se acuerde el presupuesto para la instala­
ción de seis faroles de gas en la antes llamada Avenida de Al­
fonso XIII, hoy de Galán y García Hernández, en su comienzo 
por la calle de Francos, Rodríguez, hasta el término municipal, 
que es e! de Fuencarral.

Otra interesando que el Ayuntamiento inicie tina cam­
paña eu defensa de los intereses del vecindario de Madrid 
para obtener del Gobierno que haga ima revisión inmediata 
de las tarifas telefónicas.

Otra interesando se gestione del Ministro de Fomento dis­
ponga que con la mayor urgencia la Compañía del Metropoli­
tano sustituya los ascensores eu las estaciones de sus lineas, 
al objeto de suprimir el obstáculo que ofrece en la vía pública, 
por escaleras mecánicas, que, contribuyendo a la comodidad 
del público, favorezcan la reguiarizacíón del tráfico urbano.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que disponga con 
respecto a la celebración del III Congreso de la Unión Postal 
Panamericana lo que estime conveniente, y que si se celebra 
algún acto en honor de los concurrentes a dicho Congreso 
sean cargo los gastos que con tal motivo se realicen al capi­
tulo XVII, Imprevi.sto.s, del presupuesto en curso.

Aprobar el nuevo pliego de condiciones facultativas que 
han de servir de base a la subasta para la adquisición de pren­
das con destino a! personal del Servicio de Limpiezas.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, visto el oficio del señor Director de 
Vías y Obras, en el que interesa autorización al Servicio de 
Limpiezas a fin de invertir la suma de 56.000 pesetas para la 
adquisición de materiales y efectos durante el primer semestre 
del ejercicio corriente, con cargo a los créditos consignados 
en el presupuesto de gastos del Interior.

Autorizar el gasto de 750 pesetas propuesto por la Direc­
ción de Vías y Obras para abono a la coíitrata vigente del su­
ministro de paja de trigo y cebada efectuado durante el se­
gundo trimestre del ano actual para ia manutención de los ca­
ballos al servicio de los Guardas montados del Ramo de Ar­
bolado.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Ignacio Esteban López contra acuerdo del excelentísimo Ayuu- 
íamiento, fecha 24 de julio ülfiiiio, denegando las licencias de 
apertura de una agencia de Pompas fúnebres en la Costanilla 
de los Angeles, 15, y para cochera, garaje y cuadras para la 
industria antes mencionada eii el Arroyo Abroñigal (Huerta 
del Sastre).

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican; para establecer un laboratorio 
físico-químico particular en la calle de Alberto Bosch, 3, 
bajo derecha; para establecer un laboratorio de análisis quími­
cos en la de Vicente Blasco Ibáñez, 7; para establecer una 
droguería en la de la Puebla, ! ; para establecer un laboratario 
de análisis químicos en la de Goya, 60; para instalar una sierra 
de cinta de 0,70 metros en la de la Bolsa, 4; para establecer 
una fábrica de objetos de Injo, especialmente joyería, e insta­
lar diez y siete electromotores con fuerza total de 2,89 caba­
llos en la de Tetnán, 16; para instalar una cámara frigorífica 
y dos electromotores con fuerza total de 2,50 caballos en la 
carnicería establecida en la de Fuencarral, 33 y 35; para esta­
blecer un taller de reparación de automóviles, garaje, e instalar 
nn electromotor de 1,50 caballos de fuerza eu la Avenida de 
Meiiéndez Pelayo, 3 y 5;. para establecer una fábrica de cor­
dones y pasamanería e iiistaiar un electromotor de 0,16 caba­
llos de fuerza eu la calle de Segovia, 21; para establecer un 
taller de ajuste y soldadura autógena e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la de Castellò, 63 duplicado.

Conceder licencia para establecer un almacén de tripas se­
cas (fábrica de bordones) eu la calle de Toledo, 28.

Ajadrid, 26 de octubre de 1931.—El Secretario, A\ariano 
BliRUtiJO.
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